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INFORMACIÓN  SOBRE LOS OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS CURSADAS EN 2º DE BACHILLERATO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA


OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE 2º BCN.

	Historia de la Filosofía
	Lengua Cast. Lit.

	Historia de España
	Inglés
	Química

	Biología
	Física
	Ciencias de la Tierra y Medioambientales

	Ciencias para la Actividad Física
	Francés 

	Tecnología Industrial II
	Electrotecnia

	Dibujo Técnico II
	Matemáticas II


HISTORIA DE LA FILOSOFÍA


OBJETIVOS

1. Reconocer y comprender el significado y la trascen​dencia de las cuestiones que han ocupado permanentemen​te a la filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su vinculación con otras mani​festaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.

2. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosófi​cos de distintos autores, compararlos y valorar la importan​cia de la reflexión y el diálogo como medios de aproxima​ción a la verdad.

3. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, analizando las semejanzas y diferencias en el modo de plantear los pro​blemas y soluciones propuestas.

4. Conocer y valorar diversos métodos de conoci​miento e investigación para construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, ba​sado en el rigor intelectual en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda forma de dogmatismo.

5. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente sólo puede alcanzarse a través del análisis y la compren​sión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultu​ral, aún de las más dispares y antagónicas.

6. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del conoci​miento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y la ciudadanía ela​boradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia com​petencia social y ciudadana como resultado de los compromi​sos cívicos asumidos a partir de la reflexión ética.

7. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han surgido a lo largo de la historia de nuestra cultura, como el androcen​trismo, el etnocentrismo u otras.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar el contenido de un texto filosófico, iden​tificando sus elementos fundamentales y su estructura, y comentándolo con cierto rigor metodológico.

2. Relacionar los problemas filosóficos estudiados con las principales condiciones socioculturales en las que aparecen y a las que han pretendido dar respuesta, situán​dolos adecuadamente en su época y correlacionando sus características principales.

3. Ordenar y situar cronológicamente las diversas res​puestas dadas a las preguntas filosóficas básicas, relacionán​dolas con los filósofos anteriores e identificando su influencia y permanencia en la reflexión filosófica posterior.

4. Comentar y enjuiciar críticamente un texto filosó​fico, identificando los supuestos implícitos que lo susten​tan, la consistencia de sus argumentos y conclusiones, así como la vigencia de sus aportaciones en la actualidad.

5. Comparar y relacionar textos filosóficos de distin​tas épocas y autores, para establecer entre ellos semejan​zas y diferencias de planteamiento.

6. Aplicar en las actividades planteadas para la asi​milación de los contenidos (comentario de textos, diserta​ciones, argumentaciones, debates, etc.) el procedimiento metodológico adecuado, en función de su orientación his​tórica, artística, literaria, científica o filosófica.

7. Elaborar pequeños trabajos sobre algún aspecto o pregunta de la historia del pensamiento filosófico, expo​niendo de modo claro y ordenado las grandes líneas de los filósofos relacionadas con el mismo, y que se han estudia​do de modo analítico.

8. Participar en debates o exponer por escrito la opi​nión acerca de algún problema filosófico del presente que suscite el interés de los alumnos, aportando sus propias reflexiones y relacionándolas con otras posiciones de épo​cas pasadas previamente estudiadas.

9. Analizar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente y discriminatorio que han aparecido a lo largo de la historia de nuestra cultura, situándolas en su contexto histórico, y buscando la superación de las mis​mas, bien dentro de la propia historia, si es el caso, bien de cara a la sociedad del futuro.

     Los contenidos mínimos exigidos por esta asignatura son todos los incluidos en apartado de contenidos de la materia “Historia de la filosofía” en la presente programación.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

     Su finalidad es comprobar el grado de adquisición de las capacidades que vienen señaladas tanto en los objetivos generales del currículo como en los objetivos didácticos de cada unidad. Respecto a la evaluación de los alumnos, es preciso recurrir a algún tipo de comprobación periódica que contemple las distintas unidades didácticas y su proceso de aprendizaje. 

     Se realizará una evaluación inicial que versará sobre la competencia curricular del alumno en aspectos de comprensión oral y escrita, en aspectos teóricos adquiridos en el curso anterior, y en aspectos de capacidad creativa propia. Se analizarán en ella las posibles carencias de los alumnos, así como su potencialidad. 

     Con el fin de evaluar e informar al propio alumno de en qué punto se encuentra en el proceso de aprendizaje, se nevará a cabo la evaluación formativa, cuantitativa y cualitativa, mediante la observación, el diálogo y el intercambio constante entre profesor y alumno, así como el seguimiento cotidiano del trabajo de aula. 

INSTRUMENTOS DE CALIFICACCIÓN

A- La observación directa por parte del profesor del trabajo diario de los alumnos (10% de la nota total de cada evaluación).  

B- Pruebas específicas (80% de la nota total de cada evaluación) sobre cada uno de los filósofos; éstas consistirán en comentarios de texto donde los alumnos deben mostrar sus conocimientos y capacidades, así como sus recursos expresivos. En estas pruebas además del dominio teórico del tema/autor pertinente, el alumno realizará un  comentario de texto. Los textos serán objeto de un comentario y un análisis minucioso, teniendo claro que se trata de medir su capacidad de interpretar el texto  contextualizándolo  históricamente y relacionándolo con la cultura a la que representa, así como su capacidad de relacionar y comparar o contraponer los distintos autores y teorías relacionadas con el mismo. 

C. La actitud del alumno en el aula y sus intervenciones (10% de la nota total de cada evaluación).

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. La evaluación será continua e individualizada, tratando de recoger en cada momento los progresos y dificultades que se van originando y así introducir las modificaciones convenientes, formativa y sumativa, considerando necesario que el alumno participe en el proceso, a través de la autoevaluación y colaborando con el profesor en la valoración de las actividades de enseñanza-aprendizaje desarrolladas a lo largo de cada unidad. 

2. Al final de cada período de evaluación se realizará una evaluación sumativa con el fin de valorar el grado de consecución de los objetivos por cada alumno respecto de los objetivos propuestos en el proceso educativo del presente curso (dicha evaluación será el resultado de sumar el 80% -correspondiente a las pruebas escritas- y el 20% -correspondiente al esfuerzo, interés y trabajo de los alumnos/as). 

3. Así mismo, se evaluará el proceso de enseñanza y la práctica docente mensualmente, a través de las reuniones de Departamento; trimestralmente, en cada una de las sesiones de evaluación con la información aportada por el tutor de cada uno de los grupos en los que se imparte nuestra materia; y, además, el Departamento intentará elaborar encuestas para conocer individualmente la opinión del alumno respecto a su proceso de aprendizaje. 

4. Para que los alumnos superen la materia de Filosofía II, al finalizar el curso, deberán como mínimo: 

· Expresarse con claridad y coherencia. 

· Haber superado en cada evaluación la realización de pruebas, instrumentos y procedimientos de evaluación referentes a los criterios de evaluación relacionados con estos objetivos de acuerdo con la siguiente ponderación:

· Las  pruebas escritas valdrán un   8O% de la nota de cada evaluación. Si en una misma evaluación se realizan varias pruebas escritas, se efectuará una media de las mismas, siendo esta media el 80% de la nota total. En dicha prueba se realizará un comentario de texto que se calificará según las siguientes indicaciones: la evaluación del alumno se llevará a cabo mediante el comentario de un fragmento seleccionado entre alguno de los textos del temario; dicho comentario constará de las siguientes operaciones, que habrán de realizarse obligatoriamente por este orden:
a) Resumen del fragmento: 2 puntos. De forma concisa, en un número líneas que variará según la extensión y carácter del fragmento seleccionado, pero que no debe superar un máximo de diez o doce, el alumno, en primer lugar, señalará el tema o problema principal planteado en dicho fragmento, recogiendo a continuación las ideas o tesis básicas que contiene, la argumentación que desarrolla, cuando es el caso, o bien los sucesos narrados y los símbolos o metáforas que utiliza.

El resumen no debe contener aclaraciones ni explicaciones, ni siquiera cuando se trata de un texto narrativo o simbólico, a menos que estén presentes en el texto mismo.

b) Explicación de dos nociones presentes en el fragmento: 2 puntos. El alumno explicará el significado de estas nociones (sean conceptos, símbolos o ideas) teniendo como referencia su uso en el fragmento. No se trata simplemente de definirlas; en la mayor parte de los casos, es posible asociarlas o contraponerlas entre sí para aclarar mejor su significado. Con el mismo fin, puede ser conveniente comparar éstas con otras nociones del autor o de otros autores.

c) Síntesis teórica o doctrinal: 3 puntos. El alumno expondrá un tema que guarda relación, directa o indirecta, con el fragmento propuesto; por tanto, habrá de tener en cuenta lo que dicho fragmento dice o sugiere, pero no tendrá que limitarse al mismo. Tomará en consideración el pensamiento del autor, incluso el de otros autores, en la medida en que, por afinidad o por contraste, contribuya a una comprensión más clara del tema que desarrolla.

d) Contextualización del texto en alguno o algunos de los siguientes marcos: obra u obras, historia de la filosofía, época: 3 puntos. La contextualización será resultado de un trabajo personal de cada alumno/a orientado por el profesor. El alumno, por último, remitirá el texto (no el fragmento seleccionado) a alguno o algunos de los siguientes marcos de referencia en que éste puede ser considerado, de amplitud creciente:

· La obra a que pertenece (división o estructura, forma, temas, significado general, etc.) y otras obras del autor (también pueden indicarse aquí los temas característicos, la evolución y significado de su filosofía, incluso los aspectos más relevantes de su vida, etc.).

· El lugar del autor en la historia de la filosofía (escuela o movimiento en que cabe encuadrarlo, relación con otros autores, influencias, etc.).

· La época en que le tocó vivir (sociedad, cultura, ciencia, etc.).

No es en absoluto necesario remitir el texto a todos los marcos citados. Es, en cambio, muy importante que los datos e informaciones que el alumno maneja sean pertinentes para entender mejor el pensamiento del autor.

5. En la ponderación de la prueba se valorará positivamente:

· La distinción entre las operaciones correspondientes a cada parte del examen (una falta en este aspecto supondrá 1 punto menos de la nota de la prueba).

· La claridad, el rigor y la coherencia expositivas (cada falta en este aspecto supondrá 0,5 puntos menos de la nota total de la prueba).

· El manejo de conocimientos e informaciones pertinentes (cada falta en este aspecto supondrá 0,5 puntos menos de la nota total de la prueba).

6. Las faltas de ortografía disminuirán la calificación global, de modo que cada falta lo hará en 0,25 puntos, hasta un máximo de 1,5 puntos.
7. Además se valorarán los siguientes aspectos:

· Correcta expresión oral y escrita. (Se tendrá en cuenta las faltas de ortografía, cada una de ellas restará 0,25 puntos menos de la nota de la prueba).

· Razonamiento lógico y capacidad de comprensión de ideas (cada falta en este aspecto un 0,5 puntos menos de la nota de la prueba).

· Creatividad y originalidad en la exposición de las ideas.

· Capacidad para relacionar y aplicar contenidos (cada falta en este aspecto restará 0,5 puntos menos de la prueba).

· Actitud crítica y toma de posición ante los temas tratados.

· Interés y grado de participación en las actividades propuestas.

· Manejo de la información suministrada o recopilada por el profesor.

· Grado de cumplimiento de las tareas encomendadas.  

· El esfuerzo, el interés y las actividades realizadas a diario valdrán un  20% de la nota de cada evaluación.

8. Finalizada cada evaluación, los alumnos/as que no hayan obtenido 5 o más puntos, o aquellos que por causas de fuerza mayor no hubieran realizado la prueba escrita y por tanto no han podido ser evaluados en el 80% correspondiente a ella, podrán realizar una repetición de la prueba escrita (fijada para ello por el profesor); si se hubieran realizado varias pruebas escritas a lo largo de la evaluación, las mismas se evaluarán en esta única prueba. Ésta seguirá las características establecidas en esta programación, con los mismos criterios de calificación, teniendo en cuenta que dicha repetición de la prueba valdrá el 80% de la nota total de la evaluación; el 20% restante corresponderá a los ítems establecidos en esta programación (punto 4) a lo largo de la evaluación.       

9. Para superar positivamente la materia, los alumnos/as deberán tener aprobadas las 3 evaluaciones, ya que la nota final del curso será el resultado de la nota media de dichas evaluaciones (sólo se considerará aprobada siempre a partir de 5). En  caso de no superarla, en el mes de mayo se realizará una prueba escrita que consistirá en un comentario de texto de alguno de los autores de la presente programación; la prueba supondrá el 80% de la nota total, siendo el 20% restante la media del esfuerzo y el interés registrados a lo largo de todo el curso obtenido a partir de la media de dicho ítem a lo largo del curso. En esta prueba se aplicarán los criterios de evaluación y calificación establecidos en la presente programación. En caso de no superarla en mayo, para la prueba de septiembre al alumno/a se le informará de que consistirá en una serie de preguntas sobre los contenidos mínimos explicados durante el curso, y se aplicarán los mismos criterios de evaluación y calificación establecidos en esta programación. En cuanto a los criterios de calificación que se aplicarán a esta prueba extraordinaria de septiembre, será evaluada de 0 a 10, considerándose aprobada cuando se obtenga la puntuación de 5 o más, y se tendrá en cuenta lo siguiente: la prueba escrita supondrá el 100% de la nota total.

10. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.
Lengua cast. y lit.
OBJETIVOS 

OBJETIVOS GENERALES PARA 1º y 2º BACHILLERATO.

La enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura en el Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en los ámbitos académico (humanísticos, científicos, etc.) y de los medios de comunicación.

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación.

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades prestando una especial atención al español de América y a las hablas de la Región de Murcia, favoreciendo una valoración positiva de la variedad lingüística y cultural.

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios.

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de enriquecimiento personal.

9. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, con atención a los autores y obras destacadas de la Región de Murcia, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.

Objetivos de la Materia relacionados con los de Etapa.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en los ámbitos académico (humanísticos, científicos, etc.) y de los medios de comunicación. Se corresponde con los objetivos de etapa e, g y h en cuanto al desarrollo de habilidades de la modalidad escogida, Lengua Castellana y Literatura.

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico. Este objetivo de área se relaciona con los objetivos d, e y l de etapa en la consolidación de la competencia comunicativa.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción. Interconectados con los objetivos de etapa a, b, c, e, i, k, l, n, ñ y o en la asimilación de novedades conceptuales y en la transmisión de información y resolución de problemas.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación. Se vinculan con los objetivos de etapa a, b, c, g y k en el análisis crítico de la información.

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones. Mantienen elementos comunes con los puntos d y e en la consolidación del dominio de la lengua para el estudio y la elaboración de creaciones literarias.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención al español de América y a las hablas de la Región de Murcia, favoreciendo una valoración positiva de la variedad lingüística y cultural. Está relacionado con los objetivos de etapa I y ñ, en el análisis lingüístico del mundo contemporáneo y en el conocimiento y valoración de los rasgos propios de la Región de Murcia.

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios. Conexión con los de etapa a, b, c, e, i, k y o en el conocimiento y respeto de las variantes sociales.

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de enriquecimiento personal. Entroncan con los objetivos de etapa d, l y ñ en la valoración del patrimonio de la literatura castellana y el desarrollo personal.

9. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, con atención a los autores y obras destacadas de la Región de Murcia, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio. Está interrelacionado con los objetivos de etapa e, g, h, j, l y ñ, ya que se incide en el estudio de los periodos y autores más representativos a través de métodos de investigación apropiados.

10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo. Entroncan con los objetivos de etapa d, e y l en el desarrollo de la sensibilidad artística.

Objetivos didácticos del Curso. 

Expresan los aprendizajes concretos que los alumnos deben realizar en cada unidad didáctica, para ir adquiriendo progresivamente las capacidades terminales de cada materia.

1. Comprender mensajes orales y escritos de diferente tipología e identificar el registro que les corresponde.

2. Reconocer los elementos de la comunicación y la intención comunicativa.

3. Identificar las diferentes funciones del lenguaje.

4. Analizar y juzgar los diferentes usos sociales de la lengua evitando estereotipos lingüísticos que impliquen prejuicios racistas o sexistas.

5. Reproducir el sentido global de un mensaje.

6. Aplicar correctamente los signos de puntuación.

7. Aplicar correctamente las normas de acentuación.

8. Consultar fuentes hemerográficas, diccionarios y enciclopedias.

9. Rentabilizar la consulta de fuentes audiovisuales y tecnológicas.

10. Consolidar hábitos de lectura.

11. Realizar esquemas y resúmenes a partir de las técnicas propuestas.

12. Identificar los elementos de la lengua literaria.

13. Reconocer los géneros literarios.

14. Identificar y analizar de manera crítica los elementos del discurso literario constatando lo que le diferencia de los demás discursos.

15. Mostrar interés por la literatura  propia y por otras de nuestro entorno cultural.

16. Distinguir los principales periodos de la literatura castellana atendiendo a la relación con el contexto histórico- social, a los géneros literarios y a los autores de mayor relevancia.

17. Leer fragmentos de obras literarias y obras literarias de los distintos periodos estudiados analizando sus características formales y valorándolas estéticamente.

18. Analizar textos de diferentes épocas atendiendo a su estructura género, autor, periodo e intencionalidad.

19. Identificar los elementos del sistema de la lengua.

20. Reconocer los niveles de estudio de la misma.

21. Conocer la realidad plurilingüe de España.

22. Manifestar actitud de respeto hacia otras lenguas y hacia sus hablantes, respetando la individualidad y los derechos lingüísticos de cada uno.

23. Reconocer y clasificar los tipos de sintagma localizados en una oración.

24. Identificar el verbo en una oración y analizarlo.

25. Reconocer los constituyentes del verbo.

26. Realizar análisis sintácticos en oraciones simples.

27. Distinguir la oración simple de la oración compuesta.

28. Reconocer los elementos gramaticales de una oración.

29. Identificar los elementos de un texto y sus marcadores.

30. Señalar las variedades textuales y sus características.

criterios de evaluación

1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, de ámbitos de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa (tema y contexto so​cial, propósito, relación entre el emisor y el destinatario, canal utilizado, el esquema textual y el registro), poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valoran​do su adecuación al contexto.

2. Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con especial atención a los textos de divulgación científica, a los textos periodísticos de opinión, a los textos jurídicos y a los humanísticos, evaluándose la capacidad de reconocer la relación entre sus partes, con la ayuda de los conectores y organizadores del discurso, de representar gráficamente esta relación mediante esquemas o mapas conceptuales, y de resumir el texto de modo que se recojan las ideas que lo articulan.

3. Realizar exposiciones orales relacionadas con al​gún contenido del currículo o tema de actualidad, siguien​do un esquema preparado previamente, usando recursos audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su caso, las diversas opiniones que se sostienen y eva​luando los diferentes argumentos que se aducen, valorán​dose aspectos como la consulta de las fuentes apropiadas, la selección de la información relevante, la estructuración del contenido y la elección del registro apropiado. 

4. Valorar y conocer la evolución histórica de las for​mas literarias desde el siglo XVIII hasta la actualidad, aten​diendo al marco histórico y cultural y a su relación con los autores y obras más destacados, prestando especial aten​ción a la literatura de la Región de Murcia y favoreciendo la adquisición del hábito de la lectura como fuente de enri​quecimiento personal.

5. Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de distintas épocas literarias, en relación con otras obras de la época o del propio autor, señalando la presencia de determinados temas y motivos y la evolución en la manera de tratarlos, y utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación).

6. Realizar trabajos críticos de interpretación y valo​ración de obras significativas del siglo XVIII, XIX, XX y de la actualidad, leídas en su integridad, en relación con su con​texto histórico y literario, obteniendo la información necesaria de las fuentes de información bibliográfica y de los recursos de las tecnologías de la información y la comunicación.

7. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revi​sión de los propios, empleando la terminología adecuada, usando correctamente las convenciones ortográficas, y prestando especial atención a los distintos factores de la situación comunicativa.

8. Comprender, analizar, componer y revisar textos de distinto tipo, atendiendo a las modalidades de la ora​ción en relación con los actos de habla que se realizan; las formas de expresar la subjetividad y la objetividad; los pro​cedimientos de conexión y los conectores y marcadores propios de los diferentes textos; los procedimientos ana​fóricos, las relaciones léxicas formales y semánticas y el papel de las terminologías en el ámbito académico.

9. Reconocer la estructura semántica y sintáctica de la oración y las distintas posibilidades de unión de oracio​nes para formar enunciados complejos en función del con​texto y de las intenciones del emisor.

10. Conocer las características generales del español de América y algunas de sus variedades, así como las coinci​dencias y diferencias de la norma en diferentes manifestacio​nes orales y escritas, literarias y de los medios de comunica​ción, comprobando que se adquiere conciencia positiva de la diversidad y de la convivencia de lenguas y de la necesidad de una norma panhispánica en los usos formales.

criterios de calificación

Los diferentes procedimientos que se proponen permiten al profesor evaluar en cada momento el proceso de aprendizaje de cada alumno: detectar la situación de la que parte el alumno, valorar la asimilación de estrategias y conocimientos y  verificar el nivel adquirido por el alumno.

1. Pruebas escritas.

2. Trabajo diario: 

Actividades vinculadas a la expresión escrita:

· Análisis de textos: morfológico, sintáctico, semántico y pragmático.

· Comentarios de texto, lingüísticos y literarios.

· Trabajos de investigación y desarrollo, individuales o grupales.

· Trabajos de creación, individuales o grupales.

· Cuestionarios.

    Actividades vinculadas a la expresión oral:

· Exposiciones orales de trabajos.

· Intervenciones en propuestas generales o particulares.

· Preguntas directas en debates.

· Lectura y representación de fragmentos de obras literarias.

· Trabajos relacionados con las lecturas del curso.

3. Observación directa del profesorado:

· Atención.

· Interés.

· Participación.

· Puntualidad.

· Asistencia.

EVALUACIÓN.
Concepto: 
Recogida sistemática de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje que permita, tras su análisis, la emisión de juicios de valor encaminados a la mejora del propio proceso.

Características y evaluación del proceso de aprendizaje del alumno.

La evaluación del alumnado se concibe  de la siguiente manera:

· Individualizada, centrándose en la evolución de cada alumno y en su situación inicial y particularidades.

· Integradora, para lo cual contempla la existencia de diferentes grupos y situaciones y la flexibilidad en la aplicación de los criterios de evaluación que se seleccionan.

· Cualitativa, en la medida en que se aprecian todos los aspectos que inciden en cada situación particular y se evalúan de forma equilibrada los diversos niveles de desarrollo del alumno, no sólo los de carácter cognitivo.

· Orientadora, dado que aporta al alumno o alumna la información precisa para mejorar su aprendizaje y adquirir estrategias apropiadas.

· Continua, ya que atiende al aprendizaje como proceso, contrastando los diversos momentos o fases.

 Se contemplan tres modalidades:

· Evaluación inicial. Proporciona datos acerca del punto de partida de cada alumno, proporcionando una primera fuente de información sobre los conocimientos previos y características personales, que permiten una atención a las diferencias y una metodología adecuada.

· Evaluación formativa. Concede importancia a la evolución a lo largo del proceso, confiriendo una visión de las dificultades y progresos de cada caso.

· Evaluación sumativa. Establece los resultados al término del proceso total de aprendizaje en cada período formativo y la consecución de los objetivos.

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación que impliquen a los alumnos  en el proceso.
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· Ámbito conceptual 85%: exámenes escritos y pruebas orales sobre los diferentes contenidos de la materia.

· Ámbito procedimental 10%: exposiciones orales, trabajos individuales y grupales, fichas de lectura, actividades diarias (producción y comentarios de texto, análisis morfosintácticos…), presentación correcta de cuaderno, etc.

· Ámbito actitudinal 5%: puntualidad, interés, esfuerzo, participación voluntaria, compañerismo y respeto hacia el profesorado

  Es necesario obtener la calificación mínima de 5 en todos los ámbitos (conceptual, procedimental y actitudinal)  para aplicar los porcentajes arriba señalados. 
Si se obtiene una puntuación inferior a 5 en el ámbito conceptual la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia. Y si en alguno de los restantes ámbitos tampoco alcanza la calificación de 5, la nota final no será mayor de 4.

Asimismo, los controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso deberán ser superados  para aplicar las medias y porcentajes de todos los ámbitos. De no ser así la calificación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Ponderación ortográfica y expresiva.

Valoración de la forma de expresión oral o escrita: 

· Expresión oral: elementos ortológicos (articulación, entonación, volumen de la voz, énfasis, pausas, ritmo y adecua​ción gestual, entre otros): restaremos 0,25 por expresiones incorrectas de esta tipología.

· Expresión escrita: en todo ejercicio escrito se valorarán negativamente los siguientes elementos:

· Errores de expresión escrita: se restará 1 punto por cada falta de ortografía grave y 1 punto por cada cuatro faltas de acentuación o signos de puntuación incorrectos o ausentes.
· Incorrecciones sintácticas e imprecisiones o errores léxicos: atenderemos a la frecuencia de uso de tal palabra y al grado de impropiedad de su empleo. Se restará 0,5 puntos.

· Presentación escritos: Se restará 0,5 puntos atendiendo a:

· Margen mínimo: Los alumnos presen​tarán cualquier escrito con un margen mínimo de 2 cms.

· Limpieza: se valorarán negativamente cualquier ejercicio con tachaduras reitera​das, escritura entre líneas o en el margen, borrones, etc. Los trabajos  y actividades se realizarán a bolígrafo. Las presentaciones en Word  serán excepcionales y exigirán el permiso explícito del profesor.

· Caligrafía: No serán calificados los escritos de letra ilegible.

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA.

  Para los alumnos de Bachillerato que tengan pendiente la materia de Lengua Castellana  tendrán la posibilidad de recuperarla a través de unas pruebas objetivas que versarán sobre los contenidos generales de la asignatura y que tendrán lugar a lo largo de los meses de febrero y mayo.

Los criterios de calificación establecidos para valorar estas pruebas se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Pérdida de la evaluación continua. 

La Orden de 1 de junio de 2006 que regula la normas de convivencia de los centros en su artículo 4.1 establece: De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterativo puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originarían la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

Este alumnado tendrá que someterse a una evaluación final consistente en: una prueba escrita de todos los contenidos conceptuales de la materia.
Los alumnos que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, podrán reincorporarse a un proceso evaluativo ordinario.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final, mientras que el resto de ámbitos ( procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Prueba extraordinaria de septiembre:

Para los alumnos que no hayan alcanzado el conocimiento de los contenidos generales de la materia en junio, tendrán la posibilidad de recuperar la materia en el mes de septiembre a través de una prueba objetiva que versará sobre los contenidos conceptuales de la materia de Lengua Castellana y Literatura, referidos en esta programación.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

INGLÉS


objetivos

INTRODUCCIÓN

La importancia de la lengua inglesa en la sociedad actual es incuestionable no sólo por estar nuestro país integrado en la Unión Europea, sino por ser un medio indispensable para acceder al mundo laboral, debido al importante desarrollo de las tecnologías de la información y de la comunicación. Además el dominio de una lengua extranjera permite conocer otras culturas, costumbres y formas de vida diferentes, lo que facilita la comprensión de nuestra propia lengua, favorece el desarrollo de actitudes de respeto y tolerancia hacia otros países y abre al alumno nuevas puertas para un mejor disfrute de su ocio (lecturas, T.V., canciones, intercambios epistolares en inglés, internet, etc.)

  En esta nueva etapa, se pretende que el alumno intente desarrollar al máximo su autonomía con respecto a su propio progreso en el aprendizaje del inglés, de forma que pueda producir y comprender mensajes con mayor rigor y ser autónomo en lo que se refiere a su capacidad lectora. Se trata, por tanto, de una prolongación y consolidación de las capacidades adquiridas a lo largo de la educación secundaria obligatoria y a su vez de un desarrollo de capacidades más específicas según sus intereses académicos y profesionales.

Uno de nuestros objetivos fundamentales se centra en la adquisición de un mayor nivel de competencia comunicativa por parte de los alumnos ya que estas destrezas son las que mayor impulso requieren. En bachillerato es necesario continuar reforzando la autonomía del alumnado, ya que se habrán perfilado con mayor precisión sus necesidades e intereses de futuro. Por lo tanto, el aprendizaje de la lengua extranjera en esta etapa supondrá, por una parte, la prolongación y consolidación de lo que ya se conoce y, por otra, un desarrollo de capacidades más especializadas en función de los intereses académicos y profesionales tanto inmediatos como de futuro.

Los contenidos se presentan agrupados en bloques cuya finalidad es organizarlos de forma coherente y definir con mayor claridad qué aprendizajes básicos deben consolidarse, sin que esto signifique que los bloques deban desarrollarse independientemente unos de otros.

OBJETIVOS

1. Utilizar la lengua extranjera, de forma oral y escrita, con el fin de comunicar con fluidez y corrección mediante el uso de las estrategias adecuadas.

2. Comprender e interpretar críticamente los textos orales, escritos y visuales, emitidos en situaciones de comunicación habitual y por los medios de comunicación.

3. Leer de forma comprensiva y autónoma textos diversos en lengua extranjera, como fuente de información, de conocimiento o disfrute y ocio.

4. Utilizar conscientemente las estrategias cognitivas y de comunicación con el fin de propiciar un proceso de aprendizaje autónomo.

5. Reflexionar sobre el funcionamiento y la organización del sistema lingüístico con el fin de mejorar las producciones propias y comprender las ajenas, en situaciones cada vez más variadas e imprevistas.

6. Reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje utilizando recursos autónomos basados en la observación, corrección y evaluación, con el fin de continuar con el estudio de la lengua extranjera en el futuro.

7. Conocer los aspectos socioculturales de la lengua estudiada, como instrumento para mejorar la comunicación en la lengua extranjera y para el conocimiento crítico de la propia cultura.

8. Valorar la importancia del estudio de las lenguas extranjeras como elemento de entendimiento y fomento del respeto y consideración hacia otras culturas.

9. Valorar críticamente otros modos de organizar la experiencia y estructurar las relaciones personales comprendiendo el valor relativo de las convenciones y normas culturales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

De acuerdo con el currículo oficial existen criterios de evaluación correspondientes a los tres tipos de contenidos:

I. Habilidades comunicativas

· Extraer informaciones globales y específicas previamente requeridas, de textos orales con apoyo visual, emitidos por los medios de comunicación sobre cuestiones generales de actualidad, aspectos de las culturas asociadas con la lengua extranjera y temas generales relacionados con sus estudios e intereses y de textos escritos variados, utilizando las estrategias más adecuadas para inferir significados de datos desconocidos, y demostrar la comprensión con una tarea específica.

· Participar con fluidez en conversaciones improvisadas y en narraciones, exposiciones, argumentaciones y debates preparados previamente sobre temas de interés para el alumno, relacionados con otras áreas del currículo o con aspectos sociales y culturales de los países en que se habla la lengua extranjera y utilizar las estrategias de comunicación y el tipo de discurso adecuado a la situación.

· Leer de manera autónoma la información contenida en textos escritos referidos a la actualidad, a la vida cultural o relacionados con sus estudios e intereses presentes o futuros.
· Redactar, con ayuda del material de consulta pertinente, textos que demanden una planificación y una elaboración reflexiva de contenidos y cuidar la corrección lingüística, la cohesión y la coherencia.
II. Reflexiones sobre la lengua

· Utilizar reflexivamente los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, estratégicos y discursivos adquiridos y aplicar con rigor los mecanismos de autocorrección que refuercen la autonomía en el aprendizaje. 
· Utilizar de manera espontánea las estrategias de aprendizaje adquiridas y consultar materiales de referencia tales como diccionarios de varios tipos, gramáticas, grabaciones y otras fuentes, para resolver nuevos problemas planteados en la comunicación o profundizar en el aprendizaje del sistema lingüístico y de datos socioculturales.

· Analizar y reflexionar sobre los distintos componentes de la competencia comunicativa como elementos que ayudan a lograr éxito en la comunicación.

· Valorar la efectividad de las reglas que se conocen como resultado de procesos inductivo-deductivos y mostrar disponibilidad para modificarlas si es necesario.

III. Aspectos socioculturales

· Analizar, a través de documentos auténticos, las manifestaciones culturales y aspectos sociolingüísticos transmitidos a través de la lengua extranjera, desde una perspectiva enriquecida por las diferentes lenguas y culturas que conoce el alumno.

· Identificar elementos cinésicos, gestuales, patrones de comportamiento, etc. que difieren entre los grupos de una misma comunidad lingüística y entre miembros de culturas diferentes.
· Usar registros adecuados y considerar el contexto en que se produce la comunicación.

· Comprender datos e informaciones que favorezcan el desarrollo profesional, que sean propias de la civilización de países donde se habla la lengua extranjera y en el ámbito de la comunicación internacional.

CONTENIDOS MÍNIMOS DE 2º DE BACHILLERATO

A. CONCEPTOS

· Tiempos verbales simples y perfectos.

· Derivación: sufijos para formar adjetivos y sustantivos.

· Adjetivos con “too, enough”.

· Formación de palabras: sufijos y prefijos para formar adjetivos y sustantivos. Sustantivos compuestos.

· Oraciones de relativo: especificativas y explicativas.

· Estilo indirecto con diversos verbos introductorios 

· Uso del infinitivo después de ciertos verbos y adjetivos.

· Phrasal verbs.

· Oraciones condicionales, revisión de los tres tipos y oraciones con “wish”

· Revisión de modales simples y perfectos.

· Revisión y ampliación de phrasal verbs.         

· Expresiones idiomáticas.

· Verbos seguidos de gerundio o de infinitivo.

B. PROCEDIMIENTOS

· Narraciones orales y escritas de acontecimientos, experiencias personales y biografías.

· Participación y contribución activa en discusiones o debates sobre diversos temas.

· Lectura de manera autónoma de textos escritos referidos a la actualidad, a la vida cultural o relacionados con los intereses profesionales presentes o futuros de los alumnos.

· Redacción de texto con elementos que le den cohesión y coherencia, a partir de párrafos proporcionados previamente.

· Argumentación y contraargumentación teniendo en cuenta la coherencia y corrección formal.

· Negociación y toma de decisiones de forma cooperativa para consensuar opiniones.

C. ACTITUDES:

· Valoración de la lengua extranjera como medio para acceder a otras culturas y como instrumento de comunicación internacional.

· Valoración positiva de patrones culturales distintos a los propios.

· Reflexión sobre similitudes y diferencias entre culturas.

· Reconocimiento de la importancia de la lengua extranjera para profundizar en conocimientos que resulten de interés a lo largo de la vida profesional.

· Reflexión sobre otras experiencias culturales, con el fin de desarrollar actitudes de respeto hacia otras culturas.

· Respeto a las opiniones de otros compañeros.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Instrumentos de evaluación

 Realizaremos un sistema de evaluación continua que conlleva un seguimiento individualizado del alumno desde el inicio del curso hasta el final del mismo. Esta evaluación tiene en cuenta las cuatro destrezas, la gramática y el vocabulario, el uso de las técnicas de aprendizaje, y su actitud hacia el aprendizaje. La evaluación continua es muy útil, ya que no descartamos lo ya aprendido y al mismo tiempo se puede recuperar lo no aprendido en otro momento. Al tratarse de una asignatura que siempre implica la utilización de funciones y estructuras aprendidas con anterioridad, en cada evaluación podremos evaluar contenidos que hayan aparecido en evaluaciones anteriores, aunque en ningún caso los alumnos suspenderán evaluaciones anteriores solamente por el hecho de haber cometido errores cometidos en contenidos correspondientes a materia ya superada, porque el mayor porcentaje corresponderá a los contenidos explicados en esa evaluación. Puesto que la materia se va acumulando, el alumno tiene el tiempo necesario para ir adquiriendo los hábitos que no alcanzó en la evaluación anterior, de tal forma que recupera si se supera la evaluación siguiente y por tanto no habrá pruebas específicas de recuperación. Este proceso de evaluación del aprendizaje de los alumnos nos proporcionará información acerca de si han conseguido los objetivos propuestos, y ayudará a los alumnos y al profesor a detectar y superar errores, haciendo que saquen el máximo provecho de sus capacidades.

 Los procedimientos que utilizaremos en la evaluación de los aprendizajes serán los siguientes:

· Evaluación Inicial
 Se realizará a principios del curso y nos servirá de guía tanto para el propio alumno como para el profesor, ya que trataremos de detectar los errores conceptuales y las ideas previas que los alumnos poseen. Además, como pretendemos evaluar el progreso de los alumnos y no sólo los logros alcanzados, tendremos en cuenta este diagnóstico inicial no sólo para conocer el nivel de partida de los alumnos, sino también para adecuar si es necesario la programación de los contenidos a dicho nivel. El test de Evaluación Inicial incluirá obligatoriamente una prueba escrita sobre gramática, vocabulario y redacción y opcionalmente una prueba de lectura comprensiva, audición y una prueba oral.

· Evaluación  Formativa

 Utilizaremos cualquier información obtenida mediante ella para mejorar cualquier aspecto del proceso de enseñanza – aprendizaje. Su objetivo es detectar lagunas y deficiencias y tomar las medidas oportunas para superarlas. De esta manera la evaluación se convierte  en una parte integral del proceso de enseñanza- aprendizaje y no únicamente en una actividad de calificación.

 Para realizar esta evaluación formativa nos serviremos de varias herramientas o instrumentos de recogida de información:

a. Actividades realizadas en el aula. Las actividades que se hagan en el aula formarán parte del proceso de evaluación continua y esto estimulará a los alumnos en la adquisición del hábito diario y sistemático del estudio, y consideraremos así su progreso en las estrategias relacionadas con las destrezas de listening, speaking, reading y writing, y su progreso en el aprendizaje autónomo.

b. Actitud. Tendremos en cuenta si nuestros alumnos participan activamente, si muestran interés por aprender, si muestran interés por el conocimiento de la lengua extranjera, si respetan y conocen las diferencias internacionales, si muestran respeto por los demás, si trabajan cooperativamente, si se responsabilizan de sus tareas, si asisten a clase regularmente, si toman conciencia del propio aprendizaje y si muestran creatividad.

· Evaluación Sumativa

a. Pruebas escritas y orales: en la evaluación sumativa, a través de pruebas escritas y orales el profesor evaluará el grado de asimilación de los contenidos dados. El número de pruebas que se aplicarán por periodo de evaluación dependerá del criterio de cada profesor una vez supervisado el nivel de los alumnos.

b. Trabajos: los trabajos ofrecen al alumno la posibilidad de poner en práctica lo que sabe y sus ideas, al mismo tiempo que consolida y amplia el lenguaje aprendido. La confección de trabajos contribuye al desarrollo integral del alumno ya que favorece la creatividad, la autonomía, y la cooperación con los demás. Podrán realizarlos individualmente o por grupos. Los puntos a evaluar en los trabajos serán:

· puntualidad en la entrega

· orden  y limpieza

· originalidad en los contenidos

· aportación de materiales

· consulta de fuentes

· corrección formal. 

Toda la información recogida de la evaluación sumativa y de la formativa aparecerá en la ficha del alumno.

Cada trimestre, el profesor realizará dos tipos de evaluaciones, una formativa y otra sumativa. En la formativa, evaluará el grado de participación e interés de los alumnos en las conversaciones, ejercicios en casa y en clase, y actividades extraescolares y complementarias a través de un seguimiento día a día del alumno. Evaluaremos además la progresión del alumno a través de ejercicios orales semanales en las horas de conversación, o diarias siempre que sea posible, así como en actividades que pongan en juego varias destrezas. En la sumativa realizaremos pruebas puntuales sobre gramática, vocabulario, redacción, audición, pruebas de lectura comprensiva y pruebas orales.

Creemos que la evaluación es el instrumento principal de medida de lo que realmente sucede en el aula y no se limita exclusivamente a proporcionar información a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje, ya que también facilita información al profesor sobre la eficacia de los métodos empleados. De hecho, el profesor evaluará su propia actividad dando al alumno la posibilidad por medio de encuestas o en debates de opinar sobre la labor del profesor y del devenir de las clases; el profesor por su parte se servirá de estos comentarios y del grado de consecución de los objetivos propuestos para su autoevaluación.

Nuestro sistema de evaluación está vinculado directamente al resto de los elementos curriculares, a través del desarrollo de una manera implícita y otras veces explícita de todos los temas transversales. De esta manera trabajamos el desarrollo integral del alumno intentando promover actitudes de respeto, tolerancia hacia otras culturas, de igualdad social sin discriminaciones por razones de edad, sexo e ideología. Además, tenemos en cuenta las capacidades generales para la etapa a través de nuestros objetivos propuestos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE 2º BACHILLERATO

El departamento en su conjunto establece los siguientes  instrumentos  para calificar a nuestros alumnos con el fin de operar con la mayor objetividad. En la primera evaluación, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo: 

1. Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario: 60%

2. Prueba- examen tipo PAU: 30 % (incluye redacción y comprensión escrita).

3. Trabajos  realizados por el alumno para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias, proyectos, redacciones y trabajo para casa: 10%. 

    En este apartado valoraremos la presentación de los mismos, la corrección formal, las estrategias de investigación utilizadas, la puntualidad en la fecha de entrega,  la creatividad, la originalidad y la iniciativa personal del alumno. 

    Hay que matizar que si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano en exámenes escritos, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos.
    En la segunda evaluación, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo:

1. Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario: 50%

2. Prueba- examen tipo PAU: 40 % (incluye redacción y comprensión escrita).

3. Trabajos  realizados por el alumno para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias, proyectos, redacciones y trabajo para casa: 10%. 

    En este apartado valoraremos la presentación de los mismos, la corrección formal, las estrategias de investigación utilizadas, la puntualidad en la fecha de entrega,  la creatividad, la originalidad y la iniciativa personal del alumno. 

    Hay que matizar que si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano en exámenes escritos, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos.
En la tercera evaluación, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo: 

1. Pruebas escritas sobre gramática y vocabulario: 40%

2. Prueba- examen tipo PAU: 50 % (incluye redacción y comprensión escrita).

3. Trabajos realizados por el alumno para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias, proyectos, redacciones y trabajo para casa: 10%. 

     En este apartado valoraremos la presentación de los mismos, la corrección formal, las estrategias de investigación utilizadas, la puntualidad en la fecha de entrega,  la creatividad, la originalidad y la iniciativa personal del alumno.

     Hay que matizar que si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano en exámenes escritos, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos.
     Por otra parte, señalamos  que la falta a clase de modo reiterado  (30 %  de faltas anuales justificadas o injustificadas) puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación. 

     El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales, se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. En los exámenes, constará por escrito la puntuación asignada a cada pregunta de los mismos.

     En Septiembre,  usaremos los siguientes instrumentos para calificar:

1. Prueba escrita sobre gramática y vocabulario: 50%

2. Prueba tipo PAU: 50 %  (incluye lectura comprensiva y redacción)

Asimismo, hay que señalar que el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre, recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar. 

     Los alumnos de 2º de Bachillerato con inglés pendiente de 1º de Bachillerato aprobarán  la asignatura:

a. Si aprueban un examen extraordinario en febrero, o

b. Si aprueban el último examen extraordinario de mayo, o

c. Si aprueban el examen de septiembre.

En cada evaluación, así como en Septiembre, el alumno deberá obtener una calificación igual o superior al 40% del porcentaje asignado en las pruebas escritas sobre gramática y vocabulario (apartado 1 de los instrumentos de calificación). En caso contrario, el resto de pruebas e instrumentos para calificar no se les tendrá en cuenta. 
Tanto en 1º de Bachillerato como en 2º de Bachillerato y en toda la E.S.O., la calificación final obtenida se desglosará de la siguiente forma:

· Sobresaliente:     90-100% de la nota máxima

· Notable:               70-89%   de la nota máxima

· Bien:                     60-69%  de la nota máxima

· Suficiente:            50-59 % de la nota máxima

· Insuficiente:           0-49%   de la nota máxima

historia de españa


objetivos

La enseñanza de la Historia de España en el Bachi​llerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar, analizar, explicar y situar, en el tiempo y en el espacio, las etapas, los procesos, las estructuras, los hechos y los personajes más significativos de la evolu​ción histórica de España, valorando sus repercusiones en la configuración de la España actual.

2. Adquirir una visión integradora de la evolución histórica de España y sus repercusiones en la Región de Murcia, que valore y respete tanto los aspectos comunes como las particularidades, al tiempo que genere y fomente actitudes y hábitos de tolerancia y solidaridad entre los ciu​dadanos de los diversos pueblos de España.

3. Conocer y comprender los procesos más relevan​tes que configuran la historia española contemporánea, identificando las interrelaciones entre hechos políticos, eco​nómicos, sociales y culturales, analizando, de forma detalla​da, los antecedentes y factores que los han conformado.

4. Situar el proceso histórico español en sus coorde​nadas internacionales para explicar y comprender sus im​plicaciones e influencias mutuas para ser capaces de tener una visión articulada y coherente de la historia.

5. Identificar los cambios coyunturales y los rasgos permanentes del proceso histórico por encima de los hechos aislados y de los protagonistas concretos, con el fin de lograr una visión global de la historia.

6. Conocer las normas básicas que regulan nuestro ordenamiento constitucional, promoviendo tanto el com​promiso individual y colectivo con las instituciones demo​cráticas como la toma de conciencia ante los problemas sociales, en especial los relacionados con los derechos humanos.

7. Seleccionar e interpretar información procedente de fuentes diversas, incluida la proporcionada por las tec​nologías, y utilizarla de forma crítica para la comprensión de procesos y hechos históricos.

8. Emplear con propiedad la terminología y el voca​bulario históricos y aplicar las técnicas de comentario de textos y de interpretación de mapas, gráficos y otras fuen​tes históricas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Conocer y analizar los procesos y los hechos más relevantes de la Historia de España y situarlos cronológi​camente dentro de los distintos ritmos de cambio y de per​manencia. 

2. Reconocer la importancia de los primeros pobla​dores y de las civilizaciones más antiguas de la Península Ibérica.

3. Analizar la evolución política, social y económica de la Edad Media, valorando sobre todo el proceso de for​mación de los distintos territorios peninsulares, así como los acontecimientos y personajes más significativos.

4. Valorar la importancia de los aspectos culturales e ideológicos de los pueblos que coexistieron en la Penínsu​la Ibérica a lo largo de la Edad Media y los vínculos, formas de convivencia y conflictos que entre ellos se produjeron. 

5. Reconocer e identificar las características de la gé​nesis y desarrollo del Estado moderno, valorando su signi​ficado en la configuración de la España contemporánea

6. Reconocer de los procesos históricos más signifi​cativos anteriores al siglo XVI su trascendencia posterior y las huellas que todavía permanecen vigentes.

7. Analizar y valorar el descubrimiento y el proceso de colonización de América, a fin de conocer el alcance de las relaciones entre España y el continente americano.

8. Interpretar la incidencia del pensamiento ilustrado en los cambios políticos, sociales y económicos, así como la la​bor realizada por las figuras más relevantes del momento. 

9. Analizar y caracterizar la crisis del Antiguo Régimen en España, resaltando tanto su particularidad como su rela​ción con el contexto internacional y su importancia histórica

10. Explicar la complejidad del proceso de construc​ción del Estado liberal y de la lenta implantación de la eco​nomía capitalista en España, destacando las dificultades que hubo que afrontar y la naturaleza revolucionaria del proceso.

11. Caracterizar el periodo de la Restauración, analizan​do las peculiaridades del sistema político, las realizaciones y los fracasos de la etapa, así como los factores más significati​vos de la crisis y descomposición del régimen.

12. Valorar la trascendencia histórica de la Segunda República y de la Guerra Civil, y, en especial, el proyecto re​publicano, la oposición que suscitó y otros factores que con​tribuyeron a desencadenar un enfrentamiento fratricida.

13. Reconocer y analizar las características ideoló​gicas e institucionales de la Dictadura franquista, secuen​ciando los cambios políticos, sociales y económicos, y re​saltando la influencia de la coyuntura internacional en la evolución del régimen.

14. Describir las características y dificultades del pro​ceso de transición democrática valorando su trascenden​cia, así como reconocer la singularidad de la Constitución de 1978 y explicar los principios que regulan la actual or​ganización política y territorial.

15. Seleccionar y analizar ejemplos de etapas, he​chos y personajes significativos de la Historia de España relacionándolos con su contexto internacional, en especial, el europeo y el iberoamericano.

16. Conocer y utilizar las técnicas de investigación propias de la Historia, recoger información de diferentes tipos de fuentes, valorando críticamente su contenido, y expresarla utilizando con rigor el vocabulario pertinente. Valorar la importancia y función de los archivos y de otras fuentes de memoria histórica 

17. Escribir de forma clara, comprensible, razonada y sin faltas.

18. Expresarse oralmente de forma razonada, comprensible y clara

En todos los cursos: si el alumno actúa de forma deshonesta en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

· Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

· Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

· Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación, si procede, debe hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria). 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN son comunes a todas las materias de Bachillerato. Podrán consistir, de manera global o parcial, dependiendo de la materia, en:

· Prueba de evaluación inicial.

· Observación directa en el aula (participación, interés, comportamiento, asistencia, esfuerzo, trabajo bien hecho, disposición crítica ante los hechos y fenómenos estudiados).

· Manejo de los procedimientos y técnicas, y de la metodología propia de cada disciplina.

· Actividades y trabajos.

· Exposiciones y argumentaciones orales.

· Pruebas escritas.

Las pruebas escritas (el 90 %) son las que mayor peso porcentual aportarán a las calificaciones de cada evaluación y, por tanto, a la calificación final. Se realizará como mínimo una por cada período de evaluación. El alumnado deberá presentarse a las pruebas escritas en el día y hora programados; si no lo hiciera, por el motivo que fuese, deberá presentarse a la prueba siguiente con la materia anterior no evaluada, más la propia de la prueba en cuestión. No se admitirán actividades o trabajos fuera de la fecha indicada para su entrega.

En las asignaturas de 2º de Bachillerato, que deben examinarse de las pruebas P.A.U. para evaluar a los alumnos y alumnas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· Los ejercicios escritos ( 1 como mínimo por evaluación )

· Las intervenciones en clase

· La presentación de los trabajos que puntualmente se pidan

· La asistencia regular a clase

· El empleo adecuado del vocabulario específico

· Una correcta redacción, claridad y fluidez en los comentarios y del tema.

· Los exámenes tendrán un formato similar a los de la PAU.

LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN aplicados a los procedimientos de evaluación serán numéricos, de 0 a 10. Las calificaciones serán obtenidas de la siguiente manera.

En las materias de 1º y 2º de Bachillerato las pruebas escritas supondrán el 90% de la nota para los contenidos y el 10% restante corresponderá al trabajo diario, comentarios de textos y actitud. En caso de que un alumno/a intente copiar o hacer algún tipo de trampa, la puntuación correspondiente a la actitud se anulará y el examen se tendrá que recuperar posteriormente. 

La calificación en cada período de evaluación se obtendrá, pues, en base a estos porcentajes según la materia de que se trate. Para superar positivamente cada evaluación será preciso obtener una nota de 5 o más. Si se realiza más de una prueba escrita por cada período, para obtener su media aritmética será preciso obtener como mínimo 3,5 puntos en cada una de ellas. En las pruebas y actividades (o trabajos) escritos, se penalizarán las faltas de ortografía (0´1 puntos por cada una de ellas), la incoherencia en la exposición, los errores de bulto o una inadecuada argumentación podrán restar hasta un punto en estas pruebas y ejercicios.

La obtención del resto de calificaciones (de 5 a 10) vendrá dada porcentualmente por la asimilación y desarrollo de los conceptos, expresados de manera coherente, el rigor en las argumentaciones, y la capacidad de interrelacionar, así como la capacidad de síntesis y de razonamiento, el tratamiento de la información, la utilización de fuentes y datos, el correcto manejo de los procedimientos, la profundización en la metodología específica de las disciplinas, la realización de trabajos y actividades, el comportamiento, la actitud y el interés por la materia. 

Si el alumnado no supera positivamente un período de evaluación, realizará su correspondiente recuperación, con los mismos referentes. Si, al final del curso, quedan evaluaciones sin recuperar, los alumnos y alumnas se podrán presentar a una prueba global en todas las materias. Si le queda una evaluación, se examinará de ella; si le quedan dos, de ambas; si le quedan tres, de toda la asignatura. Si no obtuviera una calificación de 5, tendrá que presentarse a la prueba de Septiembre con toda la materia (la nota de septiembre resultará del 100% de los resultados de la prueba escrita). Estas pruebas se regirán por los referentes ya citados (criterios de evaluación, contenidos mínimos, criterios de calificación). En las materias que el profesorado así lo determine, deberán presentar, para la recuperación, los trabajos y actividades no presentados, o bien habrán de repetirlos.

La falta a clase de modo reiterado por parte de algún alumno o alumna puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. En general se establece que se imposibilita la aplicación de la evaluación continua cuando se sume un 30% de faltas, justificadas e injustificadas, en el curso escolar. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas en su momento, el departamento tendrá previsto la posibilidad de recuperar la pérdida al alumno/a que habiendo sufrido tal penalización normalice su situación presencial en las clases. Se proveerán actividades y tareas que permitan recuperar y alcanzar los mínimos en los contenidos no dados debido al absentismo. Para los casos de perdida absoluta de la evaluación continua el alumno/a realizará una prueba extraordinaria de contenidos mínimos al final del curso, sometida a los criterios de calificación establecidos para las pruebas extraordinarias.

Los CRITERIOS DE PROMOCIÓN están representados por los criterios de evaluación, que actuarán como mínimos para la obtención de una calificación final de 5 puntos como mínimo, bien sea superando las evaluaciones (con una calificación de 5) a lo largo del curso, bien en la prueba escrita global de final de curso o, si no se supera ésta (con una nota de 5), en la prueba escrita de carácter extraordinario de Septiembre. Para los alumnos y alumnas que a lo largo del curso hayan aprobado todas las evaluaciones, la calificación final se obtendrá de la media aritmética de las calificaciones de esas tres evaluaciones.

El alumnado con materias no superadas dependientes de este Departamento realizará una prueba específica por trimestre o una al final de curso. Será necesaria una calificación de 5 puntos en cada una de ellas para superar la asignatura. Si no es así, se realizará una prueba global al final de curso y, en su caso, en Septiembre. Para ellos regirán también los mismos criterios para cada nivel y materia anteriormente expresados.

En todos los cursos: si el alumno actúa de forma deshonesta en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

· Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

· Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación debe hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria).. 

Para llegar al suficiente (5) el alumno debe tener un conocimiento  básico de los 18 puntos que se desarrollan en negrita en el apartado de contenidos. Sobre todo es importante que lo explique de forma razonada y clara.   

Procedimientos e instrumentos de evaluación

   La evaluación en el Bachillerato es criterial, continua, global, orientadora, participativa y centrada en los objetivos, que son las metas que guían el proceso de enseñanza-aprendizaje.

   Dado que este proceso evaluador debe adecuarse a las características propias de cada comunidad escolar y a la de los participantes en cada proyecto educativo, en la evaluación están implicados los procesos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, y los procesos de enseñanza desarrollados por el profesorado.

   En función de lo anterior, al comienzo del curso escolar se realizará una prueba de evaluación inicial que permita reorientar o modificar algunos aspectos previamente programados para cada una de las materias.

   Esta prueba ayudará a conocer los aprendizajes previos, conceptos y valores aportados por el alumnado.

   Durante el curso los alumnos y alumnas serán evaluados de forma continua a través de:

· Observación de su interés y participación en las actividades planteadas.

· Manejo de los procedimientos pertinentes para cada materia.

· Trabajos, individuales y/o en grupo.

· Controles escritos. 

   Hemos de hacer constar que se realizará una prueba escrita por evaluación como mínimo, sin que ello sea óbice para que, si se cree preciso, se realicen más.

   Queremos dejar constancia que el alumnado deberá presentarse a las pruebas escritas en el día y la hora programadas; si no lo hiciera por el motivo que fuese, deberá presentarse al control siguiente con la materia anterior o bien directamente a la recuperación. Lo mismo regirá si tiene que entregar alguna actividad o algún trabajo.

   Se tendrá en cuenta el esquema de las pruebas de selectividad a la hora de diseñar las pruebas escritas, especialmente las de carácter global. 

   Exposiciones y argumentaciones orales.

   En todos estos medios se tendrá en cuenta el manejo de procedimientos, la asimilación y exposición coherente de conceptos, la interrelación y las argumentaciones teóricas.

   En cuanto a las actitudes, se valorará el trabajo bien hecho, el esfuerzo y el interés por cada una de las asignaturas, así como la disposición crítica ante los hechos y fenómenos estudiados.

   También el profesorado deberá llevar a cabo una autoevaluación, comprobando la eficacia de la acción didáctica, rectificando la metodología, modificando algunas actividades, flexibilizando el ritmo de desarrollo y descubriendo nuevas motivaciones e intereses para el alumnado. A éste se le informará de cómo se está desenvolviendo su proceso de aprendizaje y, de esta forma, unos y otros podrán determinar hasta qué punto se han alcanzado las intenciones educativas expresadas en esta Programación.

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar. 

La evaluación de Septiembre se realizará, al cien por cien, sobre la prueba  objetiva en la fecha y hora que programe la dirección. El alumno, que no superó el curso, debe demostrar que, durante el verano, ha adquirido un conocimiento suficiente de la materia y que puede explicarlo de forma clara, razonada y sin faltas. La prueba de septiembre será una prueba escrita de hasta 10 preguntas con un valor de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar 5 puntos para obtener el suficiente.

QUÍMICA
OBJETIVOS

El papel educativo de la Química en 2º de Bachillerato es el de contribuir y profundizar en los conocimientos químicos adquiridos en cursos anteriores, considerando  el papel jugado por las diferentes teorías o modelos en su desarrollo. La utilización de estos conocimientos en el estudio de la relación ciencia-tecnología-sociedad conlleva la formación de ciudadanos críticos en los problemas fundamentales que tiene planteados la sociedad en el momento actual. En el Bachillerato, la Química acentúa su carácter orientador y preparatorio en orden a estudios posteriores.

La enseñanza de la Química en el bachillerato ten​drá como finalidad el desarrollo de las siguientes capaci​dades:

1. Adquirir y poder utilizar con autonomía los concep​tos, leyes, modelos y teorías más importantes, así como las estrategias empleadas en su construcción para lograr una formación científica, necesaria en una sociedad con constantes avances tecnológicos, que le permita abordar estudios posteriores.

2. Familiarizarse con el diseño y realización de expe​rimentos químicos, así como con el uso del instrumental básico de un laboratorio químico y conocer algunas téc​nicas específicas, todo ello de acuerdo con las normas de seguridad de sus instalaciones.

3. Utilizar las tecnologías de la información y la co​municación para obtener y ampliar información procedente de diferentes fuentes y saber evaluar su contenido.

4. Familiarizarse con la terminología científica para poder emplearla de manera habitual al expresarse en el ámbito científico, así como para poder explicar expresio​nes científicas del lenguaje cotidiano, relacionando la ex​periencia diaria con la científica.

5. Comprender y valorar el carácter tentativo y evo​lutivo de las leyes y teorías químicas, evitando posiciones dogmáticas y apreciando sus perspectivas de desarrollo.

6. Comprender el papel de esta materia en la vida co​tidiana y su contribución a la mejora de la calidad de vida de las personas. Valorar igualmente, de forma fundamen​tada, los problemas que sus aplicaciones puede generar y cómo puede contribuir al logro de la sostenibilidad y de estilos de vida saludables.

7. Reconocer los principales retos a los que se en​frenta la investigación de este campo de la ciencia en la actualidad.

8. Estimular la lectura de textos científicos, en medios escritos y digitales, analizándolos críticamente, desarrollar autonomía para elaborar un discurso científico argumenta​do con rigor y la capacidad de comunicarlo con eficacia y precisión, tanto de forma oral como escrita.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar situaciones y obtener información sobre fenómenos químicos utilizando las estrategias básicas del trabajo científico.

2. Emplear razonamientos rigurosos a la hora de aplicar los conceptos y procedimientos aprendidos a la resolución de cuestiones y problemas, adquirir destreza en su planteamiento y desarrollo, realizando correctamente los cálculos necesarios, para obtener el resultado esperado expresado en unidades adecuadas.

3. Formular y nombrar compuestos inorgánicos según las normas IUPAC y conocer los nombres tradicionales más usuales. Aplicar el concepto de mol al cálculo de las moléculas, átomos o iones presentes en una cantidad de sustancia y la resolución de problemas estequiométricos donde intervengan reactivos impuros, gases, disoluciones, reactivo limitante y rendimiento de las reacciones, así como a la determinación de fórmulas empíricas y moleculares.

4. Manejar la ley general de los gases incluyendo mezclas. Saber preparar disoluciones y hallar su concentración de diversas formas.

5. Conocer las insuficiencias del modelo de Bohr y explicar como justifica los espectros atómicos. Aplicar el modelo mecánico-cuántico del átomo que permite escribir estructuras electrónicas, a partir de las cuales se justifica la ordenación de los elementos. Interpretar las semejanzas entre los elementos de un mismo grupo y la variación periódica, de algunas de sus propiedades como son los radios atómicos e iónicos, la electronegatividad y las energías de ionización. Conocer la importancia de la mecánica cuántica en el desarrollo de la química y explicar los conceptos básicos en que se fundamenta.

6. Utilizar el modelo de enlace covalente para comprender la formación de moléculas, explicando el solapamiento de orbitales atómicos incluyendo híbridos sp, sp2 y sp3. Derivar de la fórmula, la forma geométrica y la posible polaridad de moléculas sencillas, aplicando estructuras de Lewis y la repulsión de pares electrónicos de la capa de valencia de los átomos. Utilizar el modelo de enlace iónico para comprender la formación de cristales relacionando la configuración de un ión con su valencia. Explicar el enlace en estructuras macroscópicas como redes covalentes y metales. Deducir del modelo de enlace, incluyendo los enlaces intermoleculares, algunas de las propiedades de diferentes tipos de sustancias.

7. Explicar, a partir del primer principio de la termodinámica, el significado de la entalpía de un sistema y determinar la variación de entalpía de una reacción química (aplicando la ley de Hess, utilizando las entalpías de formación

8. y las energías de enlace), valorar sus implicaciones y predecir, de forma cualitativa y cuantitativa, la posibilidad de que un proceso químico tenga o no lugar en determinadas condiciones, a partir de los conceptos de entropía y energía libre.

9. Explicar el proceso que ocurre en una reacción química y los factores que afectan a su velocidad incluyendo el uso de catalizadores. Manejar la ley de velocidad para una reacción.

10. Aplicar el concepto de equilibrio químico para predecir la evolución de un sistema y resolver problemas de equilibrios homogéneos, en particular en reacciones gaseosas, y de equilibrios heterogéneos, con especial atención a los de disolución-precipitación. Deducir cualitativamente la forma en la que evoluciona un sistema en equilibrio cuando se interacciona con él.

11. Aplicar la teoría de Brönsted para reconocer las sustancias que pueden actuar como ácidos o bases, conocer el significado y manejo de los valores de las constantes de equilibrio para predecir la fortaleza relativa de un ácido o base y el carácter ácido o básico de las disoluciones acuosas de sales. Saber determinar el pH en disoluciones de ácidos y bases fuertes y débiles, explicar las reacciones ácido-base y la importancia de alguna de ellas así como sus aplicaciones prácticas, entre las que se hallan las disoluciones reguladoras. Conocer la aplicación de las técnicas volumétricas que permiten averiguar la concentración de un ácido o una base y la importancia que tiene el pH en la vida cotidiana.

12. Ajustar reacciones de oxidación-reducción por el método del ion-electrón y aplicarlas a problemas estequiométricos. Saber el significado de potencial estándar de reducción de un par redox, predecir, de forma cualitativa el posible proceso entre dos pares redox y conocer algunas de sus aplicaciones como la prevención de la corrosión, la fabricación de pilas y la electrólisis. Conocer el funcionamiento de las células electroquímicas, hallando su fuerza electromotriz, y las electrolíticas, realizando cálculos sobre sus procesos.

13. Describir las características principales de alcoholes, ácidos y ésteres y escribir y nombrar correctamente las fórmulas desarrolladas de compuestos orgánicos sencillos: oxigenados y nitrogenados con una única función orgánica. Conocer el concepto de isomería.
14. Describir la estructura general de los polímeros y valorar su interés económico, biológico e industrial, así como el papel de la industria química orgánica y sus repercusiones.
CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES

Los contenidos mínimos exigibles se indican a continuación agrupados por temas:

0.- Repaso de formulación  y nomenclatura de química inorgánica

      Formulación de aniones, cationes, sustancias simples; compuestos binarios (óxidos, hidruros, etc.), ternarios (hidróxidos, ácidos, oxisales,...) . 

1. Estructura de la materia.

Modelo atómico de Bohr y sus limitaciones.

Orbitales atómicos. Números cuánticos. 

Clasificación periódica de los elementos. 

2. El enlace químico.

Enlace químico y estabilidad energética. 

Enlace iónico. Redes cristalinas. Energía reticular. Ciclo de Born-Haber.

Propiedades de las sustancias iónicas. 

Enlace covalente. Estructuras de Lewis. Parámetros moleculares. 

Modelo de repulsión de los pares electrónicos de la capa de valencia (RPECV).

3. Termoquímica.

Sistemas termodinámicos 

Ley de Hess.

Cálculo de entalpías de reacción a partir de entalpías de formación y de entalpías de enlace. 

Concepto de entropía y de energía libre. Espontaneidad de las reacciones químicas.

4. Cinética química.

Aspecto dinámico de las reacciones químicas. Concepto de velocidad de reacción.

Ecuaciones cinéticas. Orden de reacción. 

Mecanismo de reacción y molecularidad. 

Factores de los que depende la velocidad de una reacción. 

5. El equilibrio químico.

Formas de expresar la constante equilibrio: K c y K p . Relación entre ellas. 

6. Reacciones de transferencia de protones.

Concepto de ácido y de base según las teorías de Arrhenius y de Brónsted-Lowry. 

Carácter conjugado de los sistemas ácido-base. 

Fortaleza relativa de ácidos y bases en disoluciones acuosas. Grado de ionización

Equilibrio iónico del agua. Concepto de pH. 

Disoluciones reguladoras. Interés biológico. 

Hidrólisis de sales: Estudio cualitativo. 

Volumetrías ácido-base. Indicadores. 

7. Reacciones de transferencia de electrones.

Concepto de oxidación y de reducción.

Número de oxidación. 

Ajuste de reacciones de oxidación-reducción por el  método del ión electrón. 

Estequiometría de las reacciones redox. 

Estudio de la pila galvánica. Potencial de electrodo. 

8. Reacciones de precipitación y formación de completos.

Producto de solubilidad Factores que afectan a la solubilidad.

9. Química del carbono.

Grupos funcionales. Reconocimiento de los prefijos y sufijos más usuales en la nomenclatura de los compuestos orgánicos. 

Estos contenidos podrán ser modificados en función de las exigencias de la Universidad de cara a las pruebas de selectividad. Cualquier cambio se comunicará de forma inmediata al alumnado.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En cada período de evaluación utilizaremos diversos instrumentos para valorar el grado de progreso en la consecución de los objetivos planteados: pruebas escritas (una prueba escrita por bloque temático, el cual puede abarcar una o más unidades); trabajos experimentales (simulaciones informáticas, prácticas de laboratorio,...); otros trabajos de investigación encaminados a profundizar en aspectos tratados de interés. Además de estos instrumentos, se tendrá en cuenta en la evaluación otros aspectos relevantes como la activa participación en proyectos diversos, hábito de trabajo, etc.

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio.

Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba.

Los alumnos que no superen los contenidos mínimos establecidos para la materia a lo largo de los tres períodos de evaluación tienen derecho a una prueba de recuperación en junio y, si  ésta no se supera, a otra prueba extraordinaria en septiembre. Dichas pruebas serán escritas y versarán sobre los contenidos desarrollados en la materia a lo largo del curso.

La calificación por evaluación y final será el resultado de la media ponderada entre las calificaciones obtenidas en: los contenidos curriculares (90% de la calificación), aspectos actitudinales (10% de la calificación). La calificación por bloque temático en las pruebas escritas responderá a la media ponderada de las calificaciones obtenidas cada una de las pruebas, siempre que alcancen 4 puntos sobre 10 en cada una de ellas.

Si el alumno necesita hacer  uso  de  alguna prueba para recuperar contenidos, durante el curso o en junio, la calificación final será la media aritmética entre la calificación de las pruebas escritas y la obtenida en dicha prueba de recuperación. 

A la hora de calificar las pruebas escritas se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· En las pruebas escritas siempre se indica la valoración máxima otorgada por la contestación correcta de cada una de las actividades planteadas. Obtener la valoración máxima implica el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. 

· Los errores en las actividades se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves. 

· Se valora también tu originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas. La puntuación no se recupera haciendo repeticiones de faltas. Sólo si se observa mejoría sensible en la escritura en los siguientes trabajos, deberes y pruebas escritas, podrá recuperarse la nota.

· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

· El núcleo de cada pregunta teórica supone el 80% de la puntuación; el 20% restante se obtiene de una escritura correcta y ordenada. Si la pregunta teórica incluye una demostración, ésta supondrá el 40% de la nota.

· En los problemas, un error en las unidades o el no darlas supondrá una disminución del 20% de la puntuación por apartado, hasta un máximo del 40% de la puntuación global de la prueba.

· El equivocar o no expresar el carácter vectorial de las magnitudes podrá disminuir hasta un 20% de la nota de cada apartado, hasta un máximo del 60 % de la nota global de la prueba.

· Un error de cálculo no trivial reducirá hasta un 20% la nota del apartado correspondiente, pero sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.

· Los errores de cálculo triviales reducirán la nota del apartado correspondiente en un 100% de la nota, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE SEPTIEMBRE
El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar, así como el tipo de prueba que tendrá que superar con sus características, etc.

La prueba extraordinaria de septiembre versará sobre todos los contenidos impartidos durante el curso, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas. Los alumnos deberán solucionar correctamente, al menos, en un 50%, siendo entonces la calificación de 5. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.

A la hora de calificar las pruebas escritas en la prueba de septiembre, se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· En las pruebas escritas siempre se indica la valoración máxima otorgada por la contestación correcta de cada una de las actividades planteadas. Obtener la valoración máxima implica el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. 

· Los errores en las actividades se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves. 

· Se valora también tu originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas. 

· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

· El núcleo de cada pregunta teórica supone el 80% de la puntuación; el 20% restante se obtiene de una escritura correcta y ordenada. Si la pregunta teórica incluye una demostración, ésta supondrá el 40% de la nota.

· En los problemas, un error en las unidades o el no darlas supondrá una disminución del 20% de la puntuación por apartado, hasta un máximo del 40% de la puntuación global de la prueba.

· El equivocar o no expresar el carácter vectorial de las magnitudes podrá disminuir hasta un 20% de la nota de cada apartado, hasta un máximo del 60 % de la nota global de la prueba.

· Un error de cálculo no trivial reducirá hasta un 20% la nota del apartado correspondiente, pero sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.

· Los errores de cálculo triviales podrán reducir la nota del apartado correspondiente en un 100% de la nota, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE ALUMNOS CON LA FÍSICA Y QUÍMICA PENDIENTE DE 1º BACHILLERATO

Los alumnos que promocionen a 2º de Bachillerato y no hayan superado los contenidos mínimos establecidos para el área en 1º de Bachillerato, deberán realizar dos pruebas escritas durante el curso. Habrá dos convocatorias, una en enero y otra en abril. Ambas estarán confeccionadas sobre los contenidos de la asignatura de 1º de Bachillerato, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas, debiendo solucionar correctamente, como mínimo, el 50% de cualquiera de ellas para considerarlas superadas. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.

A la hora de calificar las pruebas escritas en las convocatorias de pendientes, se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· En las pruebas escritas siempre se indica la valoración máxima otorgada por la contestación correcta de cada una de las actividades planteadas. Obtener la valoración máxima implica el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. 

· Los errores en las actividades se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves. 

· Se valora también tu originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas. 

· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

· El núcleo de cada pregunta teórica supone el 80% de la puntuación; el 20% restante se obtiene de una escritura correcta y ordenada. Si la pregunta teórica incluye una demostración, ésta supondrá el 40% de la nota.

· En los problemas, un error en las unidades o el no darlas supondrá una disminución del 20% de la puntuación por apartado, hasta un máximo del 40% de la puntuación global de la prueba.

· El equivocar o no expresar el carácter vectorial de las magnitudes podrá disminuir hasta un 20% de la nota de cada apartado, hasta un máximo del 60 % de la nota global de la prueba.

· Un error de cálculo no trivial reducirá hasta un 20% la nota del apartado correspondiente, pero sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.

· Los errores de cálculo triviales reducirán la nota del apartado correspondiente en un 100% de la nota, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.
BIOLOGÍA
OBJETIVOS

1. Conocer los principales conceptos de la biología y su articulación en leyes, teorías y modelos apreciando el papel que éstos desempeñan en el conocimiento e interpretación de la naturaleza. Valorar en su desarrollo como ciencia los profundos cambios producidos a lo largo del tiempo y la influencia del contexto histórico, percibiendo el trabajo científico como una actividad en constante construcción.

2. Interpretar la naturaleza de la biología, sus avances y limitaciones, y las interacciones con la tecnología y la sociedad. Apreciar la aplicación de conocimientos biológicos como el genoma humano, la ingeniería genética, la biotecnología, etc., para resolver problemas de la vida cotidiana y valorar los diferentes aspectos éticos, sociales, ambientales, económicos, políticos, etc., relacionados con los nuevos descubrimientos, desarrollando actitudes positivas hacia la ciencia y la tecnología por su contribución al bienestar humano.

3. Utilizar información procedente de distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para formarse una opinión crítica sobre los problemas actuales de la sociedad relacionados con la biología, como son la alud y el medio ambiente, la biotecnología, etc., mostrando una actitud abierta frente a diversas opiniones.

4. Conocer y aplicar las estrategias características de la investigación científica (plantear problemas, emitir y contrastar hipótesis, planificar diseños experimentales, etc.) para realizar pequeñas investigaciones y explorar situaciones y fenómenos en este ámbito.

5. Conocer las características químicas y propiedades de las moléculas básicas que configuran la estructura celular para comprender su función en los procesos biológicos.

6. Interpretar la célula como la unidad estructural, funcional y genética de los seres vivos, conocer sus diferentes modelos de organización y la complejidad de las funciones celulares.

7. Saber explicar las principales rutas metabólicas que ocurren en el interior celular así como los mecanismos que las regulan.

8. Comprender las leyes y mecanismos moleculares y celulares de la herencia, interpretar los descubrimientos más recientes sobre el genoma humano y sus aplicaciones en ingeniería genética y biotecnología, valorando sus implicaciones éticas y sociales.

9. Analizar las características de los microorganismos, su intervención en numerosos procesos naturales e industriales y las numerosas aplicaciones industriales de la microbiología. Conocer el origen infeccioso de numerosas enfermedades provocadas por microorganismos y los principales mecanismos de respuesta inmunitaria. Explicar algunas disfunciones del sistema inmunitario.

10. Buscar, leer y analizar textos procedentes de diferentes fuentes de información, relacionados con las interacciones entre los sistemas de Ciencia, Tecnología y Sociedad, desarrollando trabajos y su posterior exposición, empleando las TIC.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Analizar el carácter abierto de la biología median​te el estudio de interpretaciones e hipótesis sobre algunos conceptos básicos como la composición celular de los or​ganismos, la naturaleza del gen, el origen de la vida, etc., valorando los cambios producidos a lo largo del tiempo y la influencia del contexto histórico en su desarrollo como ciencia. 

2. Describir algunas técnicas instrumentales que han permitido el gran avance de la experimentación biológica, así como utilizar diversas fuentes de información para va​lorar críticamente los problemas actuales relacionados con la biología.

3. Diseñar y realizar investigaciones contemplando algunas características esenciales del trabajo científico: planteamiento preciso del problema, formulación de hipó​tesis contrastables, diseño y realización de experiencias y análisis y comunicación de resultados. Desarrollar acti​tudes propias del trabajo científico como rigor, precisión, objetividad, auto-disciplina, cuestionamiento de lo obvio, creatividad, etc.

4. Reconocer los diferentes tipos de macromolécu​las que constituyen la materia viva y relacionarlas con sus respectivas funciones biológicas en la célula. Explicar las razones por las cuales el agua y las sales minerales son fundamentales en los procesos biológicos y relacionar las propiedades biológicas de los oligoelementos con sus ca​racterísticas fisicoquímicas. Diseñar y realizar experiencias sencillas para identificar la presencia en muestras biológi​cas de estos principios inmediatos.

5. Explicar la teoría celular y su importancia en el de​sarrollo de la biología, y los modelos de organización ce​lular procariota y eucariota –animal y vegetal–, identificar sus orgánulos y describir su función. 

6. Explicar las características del ciclo celular y las modalidades de división del núcleo y del citoplasma, justifi​car la importancia biológica de la mitosis y la meiosis. Des​cribir las ventajas de la reproducción sexual y relacionar la meiosis con la variabilidad genética de las especies.

7. Identificar en distintas microfotografías y esquemas las diversas fases de la mitosis y de la meiosis e indicar los acontecimientos básicos que se producen en cada una de ellas, reconociendo sus diferencias más significativas tanto respecto a su función biológica como a su mecanismo de acción y a los tipos celulares que la experimentan.

8. Diferenciar los mecanismos de síntesis de materia orgánica respecto a los de degradación, y los intercambios energéticos a ellos asociados. 

9. Explicar el significado biológico de la respiración celular y diferenciar la vía aerobia de la anaerobia. 

10. Enumerar los diferentes procesos que tienen lu​gar en la fotosíntesis y justificar su importancia como pro​ceso de biosíntesis, individual para los organismos pero también global en el mantenimiento de la vida en la Tierra. 

11. Conocer y valorar la función de los enzimas y describir algunas aplicaciones industriales de ciertas reacciones anaeróbicas como las fermentaciones.

12. Describir los mecanismos de transmisión de los caracteres hereditarios según la hipótesis mendeliana, y la posterior teoría cromosómica de la herencia, aplicándolos a la resolución de problemas relacionados con ésta. 

13. Explicar el papel del ADN como portador de la in​formación genética y relacionarla con la síntesis de proteí​nas, la naturaleza del código genético y su importancia en el avance de la genética, las mutaciones y su repercusión en la variabilidad de los seres vivos, en la evolución y en la salud de las personas. 

14. Analizar algunas aplicaciones y limitaciones de la manipulación genética en vegetales, animales y en el ser humano, y sus implicaciones éticas, reflexionando sobre las presiones políticas, sociales y económicas a las que está sometido el trabajo científico. Valorar el interés de la investigación del genoma humano en la prevención de en​fermedades hereditarias. 

15. Explicar las características estructurales y funcio​nales de los microorganismos, resaltando sus relaciones con otros seres vivos, su función en los ciclos biogeoquímicos. 

16. Valorar las aplicaciones de la microbiología en la industria alimentaria y farmacéutica y en la mejora del me​dio ambiente, así como el poder patógeno de algunos de ellos y su intervención en las enfermedades infecciosas.

17. Analizar los mecanismos de autodefensa de los seres vivos, conocer el concepto actual de inmunidad y ex​plicar las características de la respuesta inmunitaria y los principales métodos para conseguir o potenciar la inmuni​dad. Identificar las principales alteraciones inmunitarias en el ser humano, entre ellas el SIDA.

18. Valorar el problema del trasplante de órganos desde sus dimensiones médicas, biológicas y éticas. 

19. Realizar trabajos monográficos después de una búsqueda y análisis de las diferentes fuentes bibliográficas utilizadas, así como la exposición de los mismos utilizando para ello las nuevas tecnologías de comunicación.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR BLOQUES (Mínimos en negrita)

BLOQUE I: LA BASE MOLECULAR Y FISICOQUÍMICA DE LA VIDA.

1. Conocer los principales elementos que forman parte de la materia viva indicando la función que desempeñan. 

2. Comprender la relación entre el origen de la vida y la composición química común para todos los seres vivos.

3. Conocer las biomoléculas inorgánica y sus funciones.  Conocer la estructura molecular del agua y las propiedades que de ella se derivan. Conocer los diferentes estados físicos en que se encuentran los componentes moleculares de la célula, especialmente las dispersiones.  

4. Reconocer la naturaleza química de los monómeros que constituyen los distintos tipos de biopolímeros, la estructura y propiedades de éstos, así como su función biológica

5. Conocer algunos hechos  históricos, experimentos, descubrimientos y científicos fundamentales en la investigación de las biomoléculas, valorando su importancia científica y social. 

BLOQUE II: MORFOLOGÍA, ESTRUCTURA Y FUNCIONES CELULARES.

1. Comprender las diferencias de estructura y comportamiento bioquímico más importantes entre procariotas y eucariotas, división fundamental entre los seres vivos, y su relación evolutiva. 

2. Comprender las diferencias y semejanzas existentes entre células vegetales y animales mediante la comparación de las mismas.

3. Reconocer la diversidad de células existente en un mismo organismo.

4. Analizar y describir los diferentes componentes celulares,  justificando su función a  partir de su estructura.
5. Conocer cuál es la función del ATP en relación con el ciclo energético de las células heterótrofas y autótrofas.

6. Comparar, seleccionando sus principales características, las rutas metabólicas más importantes en la célula.

7. Reconocer la ubicación celular de las reacciones, ventajas evolutivas y papel biológico de las respiraciones aerobia y anaerobia.

8. Conocer conceptualmente el proceso de obtención de energía de los organismos anaerobios, su ecuación global, rendimiento energético y algunos metabolitos importantes, comparándolo con la respiración aerobia, distinguiendo sus fases y balance energético.

9. Reconocer las características metabólicas de los dos grandes tipos de células en función de la forma química del carbono que requieren, de la fuente de energía que utilizan y su relación con el oxígeno.
10. Entender la importancia biológica de la fotosíntesis, sus fases y ubicación en la célula procariótica y eucariótica. Analizar las diferencias de mecanismo fotosintético entre las plantas C3 y C4. Conocer las relaciones entre fotosíntesis y fotorrespiración y su interés agrícola.
11. Comprender el proceso de quimiosíntesis y sus diferencias con las reacciones fotosintéticas, sabiendo justificar su importancia en los ecosistemas.

BLOQUE III: GENÉTICA MOLECULAR. LA HERENCIA 

1. Reconocer la naturaleza del material portador de la información genética, así como localizar este material y sus procesos en las células. Describir y analizar los experimentos más significativos que han conducido al conocimiento de la naturaleza del material hereditario.

2. Explicar los mecanismos de replicación, transcripción y traducción del material genético.

3. Conocer las características e importancia del código genético.

4. Entender el concepto de gen y analizar las sucesivas acotaciones que han tenido lugar a lo largo del tiempo.

5. Distinguir los distintos tipos de alteraciones que puede sufrir el material genético y analizar su repercusión en la transmisión de la información genética y su expresión en los organismos.
6. Definir que es el cariotipo y conocer sus características.

7. Analizar el ciclo celular relacionando sus diferentes etapas con la cantidad de ADN.
8. Reconocer y describir los mecanismos morfológicos y genéticos de la división celular. Conocer las diferencias en la división de células animales y vegetales.
9. Analizar la función biológica de la meiosis, sus diferencias con la mitosis y su relación con la variabilidad genética y la formación de los gametos.

10. Comparar los mecanismos de la reproducción asexual y sexual, y razonar sus ventajas e inconvenientes biológicos  y evolutivos.

11. Conocer las leyes  que obedecen la  transmisión de los caracteres hereditarios y ser capaces de resolver problemas sencillos y formular predicciones.

12. Explicar la teoría cromosómica de la herencia

BLOQUE IV: EL MUNDO DE LOS MICROORGANISMOS Y SUS APLICACIONES

1. Conocer las características generales de los virus (composición y estructura). Conocer las diferencias y similitudes entre virus y organismos celulares. 

2. Comprender los criterios de clasificación de los virus y conocer los principales grupos así como algunos ejemplos representativos.

3. Explicar las fases del ciclo vírico y comparar los diferentes ciclos (lítico, lisogénico de un bacteriófago y del VIH)

4. Comprender la importancia científica de los virus y su trascendencia en la investigación genética.

5. Distinguir las distintas formas acelulares, conociendo su modo de acción y los efectos patógenos de los que son responsables.

6. Conocer las características que definen a los microorganismos. Relacionar la clasificación en cinco reinos con los distintos grupos taxonómicos que incluyen microorganismos y conocer sus características generales.

7. Conocer los distintos tipos de parasexualidad en las bacterias.
8. Analizar la importancia de los microorganismos en los ecosistemas (en  los ciclos biogeoquímicos y en la mejora del medio ambiente) así como su utilidad en biotecnología y otros campos de la actividad económica e industrial.

9. Conocer la acción patógena  de los  microorganismos sobre la salud humana y de otros seres vivos y los factores de los que depende.

BLOQUE V: LA INMUNOLOGÍA Y SUS APLICACIONES.

1. Conocer y saber como actúan los mecanismos de defensa orgánica externos e internos.
2. Describir las formas de la respuesta inmune a nivel celular y molecular. Explicar el concepto de antígeno y anticuerpo y los tipos de reacción. Conocer las respuestas primaria y secundaria y compararlas.

3. Comprender el concepto de inmunización, su importancia sanitaria y conocer los métodos para aumentarla o adquirirla.

4. Analizar las características de alguna alteración del sistema inmune, como la inmunodeficiencia congénita y adquirida.

5. Reconocer la problemática médica y social de los transplantes y del SIDA y desarrollar actitudes éticas al respecto. Conocer los métodos de lucha frente a las enfermedades del sistema inmune y analizar la importancia científica e industrial de las fuentes de anticuerpos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación tiene como finalidad comprobar el grado de adquisición de las capacidades que vienen señaladas tanto en los objetivos generales del currículo como en los objetivos didácticos de cada unidad.

Los instrumentos o procedimientos para obtener información útil para evaluar pueden ser, entre otros, los siguientes:

· Pruebas abiertas o cerradas: nos permitirán evaluar las capacidades y conocimientos que el alumno o alumna ha adquirido.

· Hojas con los ejercicios de selectividad de años anteriores.

Además de todo lo anteriormente indicado se valorarán los siguientes indicadores respecto de los objetivos generales:

· correcta expresión oral y escrita. 

· razonamiento lógico y capacidad de comprensión de ideas.

· hábitos de trabajo y técnicas de estudio.

· capacidad para relacionar y aplicar contenidos.

· actitud crítica y toma de posición ante los temas tratados.

· manejo de la información suministrada por el profesor.

De acuerdo con lo que se establece en el Proyecto Curricular de Centro la evaluación será continua e individualizada (tratando de recoger  en todo momento los progresos y dificultades que se van originando y así poder introducir las modificaciones convenientes), formativa y sumativa, considerando necesario que el alumno participe en el proceso a través de la autoevaluación y colaborando con el profesor en la valoración de las actividades de enseñanza y aprendizaje desarrolladas a lo largo de la unidad.

De acuerdo con lo anterior los criterios de calificación quedan de la siguiente manera:

· Las pruebas escritas (85%)

· Los exámenes se asemejarán al modelo utilizado en las PAU.

· En cada evaluación se realizarán al menos dos exámenes que serán calificados de 0 a 10. Si en el primero de ellos no se supera la calificación de un 4, en el siguiente se incluirá toda la materia.

· La nota de los exámenes constituirá un 85% de la nota de cada evaluación.

· Observación directa (15%)

· El 15% restante se podrá conseguir realizando las actividades propuestas por el profesor:

· Cuestiones relativas a cada unidad que deberán ser realizadas y entregadas dentro de los plazos previstos para ello.

· Actividades prácticas y entrega de informe correspondiente.

· Trabajos grupales, informes y comentarios de texto.

Tanto en las pruebas como en los informes se fomentará la correcta expresión escrita y la corrección ortográfica penalizando, en el primer caso, las incoherencias, el desorden en el texto o el empleo inapropiado del léxico dentro de la puntuación de cada pregunta o informe. Y en el caso de faltas de ortografía descontando 0,75 puntos por cada una. El total de puntos restados será indicado junto a la nota del examen o trabajo. En este último caso, los puntos podrán recuperarse mediante la entrega de cinco frases utilizando la palabra correctamente.
· Para hacer media entre los dos apartados anteriores, se deberá alcanzar en cada uno de ellos un mínimo del 40%

La nota final de Junio será la media de la nota de las tres evaluaciones.

Actuación en caso de falta de asistencia a una prueba

Aquellos alumnos que no realicen una prueba el día fijado para la misma, previa justificación de la falta, podrán realizar una prueba objetiva oral o escrita según determine el profesor.

Pérdida de la evaluación continua

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El  porcentaje de faltas de asistencia justificadas e injustificadas que origina la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia. El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria. El examen extraordinario que deberá de realizar, contendrá preguntas de todo el temario, reflejado en la programación e impartido en el curso, y será preparado por el profesor titular del grupo.

Recuperación

En un plazo máximo de un mes tras cada sesión de evaluación, los alumnos que no hayan superado la misma realizarán una prueba escrita de recuperación basada en los contenidos de la evaluación suspensa.

Si fuera necesario, en mayo se realizará un examen de recuperación de la/s evaluación/es que aún pudieran quedar pendientes.

Septiembre

Los alumnos que hayan sido evaluados negativamente en la evaluación final de junio realizarán una prueba escrita de características similares a las realizadas durante el curso. Para conseguir el aprobado deberá conseguir cinco puntos de los 10 previstos. En junio se facilitará a los alumnos suspensos un modelo escrito con toda la información de la prueba de septiembre: contenidos, criterios de calificación y otros datos de interés. En dicho modelo habrá un recibí en el que deberá firmar el alumno interesado.

Actuación en caso de ser sorprendido un alumno copiando en un examen:

En caso de sorprender a un alumno copiando durante una prueba se aplicarán las siguientes medidas correctoras dependiendo de la gravedad de la acción:

· Se le retirará “la chuleta” invitándolo a que siga realizando la prueba. Las cuestiones cuyo contenido estuviera contenido en dicha “chuleta” serán invalidadas, calificándose el examen 

· Se le invalidará la prueba emplazando al alumno a la siguiente convocatoria ordinaria de dicha materia

· Se considerará la acción como contraria a las normas de convivencia, convirtiéndose la calificación de dicho alumno en el apartado de “Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia” en un 0, de forma que, al no alcanzarse el mínimo de 4 en cada apartado, no podrá realizarse media, siendo la calificación de la materia suspensa

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase, se considerará que ha abandonado la materia si presenta actitud negativa o pasiva ante la materia, no participación reiterada en clase, no realización de trabajos o ejercicios y exámenes con calificación ínfima o en blanco. 

Esta situación será demostrable al quedar reflejado todo lo comentado anteriormente en la ficha del alumno. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

Este hecho se tendrá en cuenta a la hora de decidir la promoción o titulación de los alumnos

FÍSICA
OBJETIVOS

El papel educativo de la Física en 2º de Bachillerato, aparte de profundizar en los conocimientos físicos adquiridos en cursos anteriores, es el de presentar a los alumnos la importancia que tienen los intentos de construir imágenes de la realidad para el desarrollo de la Física, y reflexionar sobre el papel desempeñado por las diferentes teorías y paradigmas físicos. También contribuye en la formación de ciudadanos críticos y, por ello incluye aspectos de formación cultural, como las complejas interacciones, ciencia-tecnología-sociedad, o la forma de trabajar del científico.

La enseñanza de la Física en el bachillerato tendrá como finalidad contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

1. Adquirir y poder utilizar con autonomía conocimien​tos básicos de la física, así como las estrategias emplea​das en su construcción para lograr una formación cientí​fica, necesaria en una sociedad con constantes avances tecnológicos, que le permita abordar estudios posteriores 

2. Comprender los principales conceptos y teorías, su vinculación a problemas de interés y su articulación en cuerpos coherentes de conocimientos.

3. Familiarizarse con el diseño y realización de ex​perimentos físicos, utilizando el instrumental básico de la​boratorio, de acuerdo con las normas de seguridad de las instalaciones.

4. Expresar mensajes científicos orales y escritos con propiedad, así como interpretar diagramas, gráficas y otros sistemas de representación.

5. Utilizar de manera habitual las tecnologías de la información y la comunicación para realizar simulaciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes fuentes, evaluar su contenido, fundamentar los trabajos y adoptar decisiones.

6. Aplicar los conocimientos físicos pertinentes a la resolución de problemas de la vida cotidiana mediante el uso de procedimientos apropiados y estrategias funda​mentadas en el razonamiento riguroso. 

7. Comprender las complejas interacciones actuales de la Física con la tecnología, la sociedad y el ambiente, valorando la necesidad de trabajar para lograr un futuro sostenible y satisfactorio para el conjunto de la humanidad.

8. Comprender que el desarrollo de la Física supone un proceso complejo y dinámico, que ha realizado grandes aportaciones a la evolución cultural de la humanidad.

9. Reconocer los principales retos actuales a los que se enfrenta la investigación en este campo de la ciencia.

10. Estimular la lectura de textos científicos, en me​dios escritos y digitales, analizándolos críticamente, desa​rrollar autonomía para elaborar un discurso científico ar​gumentado con rigor y la capacidad de comunicarlo con eficacia y precisión tanto de forma oral como escrita. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar situaciones y obtener información sobre fenómenos físicos utilizando las estrategias básicas del trabajo científico.

2. Emplear razonamientos rigurosos al aplicar los conceptos y procedimientos aprendidos a la resolución de cuestiones y problemas, adquirir destreza en su planteamiento y desarrollo, realizando correctamente los cálculos necesarios y utilizando notación apropiada, para obtener el resultado esperado expresado en unidades adecuadas.

3. Manejar con soltura, usando la notación y cálculo vectorial cuando se precise, las magnitudes cinemáticas, los principios de la Dinámica, los momentos lineal, angular y de la fuerza resultante, relacionándolos entre si, para una partícula y para un sistema, explicando la importancia de su centro de masas. Comprender la ecuación fundamental de la dinámica de rotación del sólido rígido en torno a eje fijo. Asimilar el concepto general de trabajo y sus distintas relaciones con las variaciones de energía cinética y potencial. Usar y explicar los principios de conservación del momento lineal, del momento angular y de la energía mecánica.

4. Construir un modelo teórico que permita explicar las vibraciones de la materia, estudiando cuantitativamente el oscilador armónico, y su propagación (ondas mecánicas y su clasificación). Deducir los valores de las magnitudes características de una onda a partir de su ecuación y viceversa. Aplicar este modelo a la interpretación de diversos desarrollos tecnológicos y fenómenos naturales, en particular, a la producción, propagación y cualidades del sonido. Conocer los efectos de la contaminación acústica en la salud, calculando los decibelios percibidos en casos prácticos. Explicar cualitativamente el efecto Doppler.

5. Valorar la importancia de la Ley de la gravitación universal y aplicarla, pudiendo justificarlo de forma teórica, a la resolución de situaciones problemáticas de interés como la determinación de masas de cuerpos celestes, el tratamiento de la gravedad terrestre y el estudio de los movimientos de planetas, lanzamiento y movimiento orbital de satélites, haciendo uso de los conceptos de campo, energía, fuerza y momento angular.

6. Usar el concepto de campo eléctrico para superar las dificultades que plantea la interacción a distancia, calcular los campos y potenciales creados por una o dos cargas y la fuerza ejercida por el campo sobre otra carga situada en su seno y su energía potencial. Justificar el fundamento de algunas aplicaciones prácticas como los tubos de televisión.

7. Usar el concepto de campo magnético para superar las dificultades que plantea la interacción a distancia, calcular los campos creados por corrientes rectilíneas y las fuerzas que actúan sobre corrientes y cargas en movimiento, describiendo sus trayectorias en el seno de un campo uniforme. Justificar el fundamento de algunas aplicaciones prácticas: electroimanes, motores, instrumentos de medida, como el galvanómetro, aceleradores de partículas....

8. Explicar la producción de corriente mediante variaciones del flujo magnético, realizando cálculos sobre ello, y justificar críticamente las mejoras que aportan.

9. Explicar algunos aspectos de la síntesis de Maxwell, como la predicción y producción de ondas electromagnéticas, sabiendo describirlas y ordenarlas, y la integración de la óptica en el electromagnetismo. Valorar las mejoras que producen algunas aplicaciones relevantes de estos conocimientos (telecomunicación, medicina…).

10. Utilizar los modelos clásicos (corpuscular y ondulatorio) para explicar las distintas propiedades de la luz. Explicar cuantitativamente algunas propiedades de las ondas, como la reflexión y refracción y, cualitativamente otras, como las interferencias, la difracción y la polarización.

11. Obtener gráficamente imágenes con la cámara oscura, espejos planos o curvos o lentes delgadas, interpretándolas teóricamente en base a un modelo de rayos, explicar algunos aparatos tales como un telescopio sencillo, y comprender las múltiples aplicaciones de la óptica en el campo de la fotografía, la comunicación, la investigación, la salud, etc.

12. Utilizar los principios de la relatividad especial para superar limitaciones de la física clásica (existencia de una velocidad límite o el incumplimiento del principio de relatividad de Galileo por la luz) y explicar una serie de fenómenos: la dilatación del tiempo, la contracción de la longitud y la equivalencia masa-energía.

13. Conocer la revolución científico-tecnológica que tuvo su origen en la búsqueda de solución a los problemas planteados por los espectros continuos y discontinuos, el efecto fotoeléctrico (sabiendo tratarlos cuantitativamente), etc., y que dio lugar a la Física cuántica y a nuevas y notables tecnologías. Manejar el concepto de fotón (su energía y cantidad de movimiento), el principio de incertidumbre y la dualidad onda-corpúsculo de la luz y la materia.

14. Conocer las interacciones fundamentales. Aplicar la equivalencia masa-energía para explicar y calcular la energía de enlace de los núcleos explicando su estabilidad. Explicar las reacciones nucleares sabiendo ajustarlas, los diferentes tipos de radiactividad y sus múltiples aplicaciones y repercusiones. Aplicar la ley de desintegración radiactiva.
CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES

0. Fundamentos mecánicos

· Concepto cinemático y dinámico de la partícula.

· Dinámica de los sistemas de partículas. Centro de masas.

· Momento de la fuerza resultante, momento angular y relación entre ellos.

· Ecuación fundamental de la rotación del sólido rígido.

· Concepto de trabajo. Relación del trabajo con la variación de energía cinética. Fuerzas conservativas, sus energías potenciales y trabajo realizado por ellas. Conservación de la energía. 

1. Vibraciones y ondas. 

· Movimiento vibratorio armónico simple. 

· Parámetros característicos. Elongación, velocidad y aceleración. 

· Dinámica del movimiento armónico simple.

· Ondas. Tipos de ondas.

· Magnitudes características de las ondas.

· Ecuación de las ondas armónicas unidimensionales.

· Principio de Huygens.

· Estudio cualitativo de la reflexión, refracción y polarización.

· Principio de superposición. Fenómenos de difracción e interferencias.

· Efecto Doppler en la propagación del sonido.

2. Interacción gravitatoria.

· Momento angular.

· Fuerzas centrales. Momento de una fuerza respecto de un punto.

· Leyes de Kepler.

· Teoría de la gravitación universal. Fuerzas conservativas. 

· Energía potencial. Energía potencial gravitatoria. Campo gravitatorio.

· Aproximación en la superficie terrestre. Potencial gravitatorio.

· Movimiento de satélites y planetas.

· Movimiento orbital estacionario. Energía. Velocidad de escape.

3. Interacción electromagnética.

· Campo creado por elementos puntuales.

· Interacción eléctrica: ley de Coulomb. 

· Estudio del campo eléctrico.

· Vector campo eléctrico, potencial eléctrico y relación entre ambos.

· Líneas de fuerza. 

· Energía potencial electrostática.. 

· Campo eléctrico creado por un elemento continuo: esfera, hilo y placa. 

· Magnetismo e imanes. 

· Campos magnéticos creados por cargas en movimiento.

· Ley de Ampère. 

· Fuerzas sobre cargas móviles situadas en campos magnéticos. 

· Fuerzas magnéticas sobre corrientes eléctricas.

· Inducción electromagnética. 

· Ley de Faraday. Ley de Lenz. 

· Producción de corrientes alternas.

· Generadores. Autoinducción. Transformadores

4. Óptica.

· Ondas electromagnéticas: naturaleza y espectro. 

· Propagación de la luz. Velocidad e índice de refracción. 

· Leyes de la reflexión y de la refracción. 

· Principios de la óptica geométrica. Dioptrio plano y dioptrio esférico.

· Espejos y lentes delgadas. 

· Dispersión de la luz.

· Efecto Doppler en la propagación de la luz.

5. Introducción a la Física moderna.

· Relatividad especial.

· Postulados y sus consecuencias: la ecuación E = mc2

· Insuficiencia de la Física clásica.

· Hipótesis de Planck. Cuantización de la energía.

· Efecto fotoeléctrico. 

· Dualidad onda corpúsculo y principio de incertidumbre. 

· Física nuclear: composición y estabilidad de los núcleos. 

· Radiactividad. Reacciones nucleares. Fisión y fusión nuclear. 

Estos contenidos podrán ser modificados en función de las exigencias de la Universidad de cara a las pruebas de selectividad. Cualquier cambio se comunicará de forma inmediata al alumnado.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En cada período de evaluación utilizaremos diversos instrumentos para valorar el grado de progreso en la consecución de los objetivos planteados: pruebas escritas (una prueba escrita por bloque temático, el cual puede abarcar una o más unidades); trabajos experimentales (simulaciones informáticas, prácticas de laboratorio,...); otros trabajos de investigación encaminados a profundizar en aspectos tratados de interés. Además de estos instrumentos, se tendrá en cuenta en la evaluación otros aspectos relevantes como la activa participación en proyectos diversos, hábito de trabajo, etc.

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio.

Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Los alumnos que no superen los contenidos mínimos establecidos para la materia a lo largo de los tres períodos de evaluación tienen derecho a una prueba de recuperación en junio y, si en ésta no superan dichos mínimos, a otra prueba extraordinaria en septiembre. Dichas pruebas serán escritas y versarán sobre los contenidos desarrollados en la materia a lo largo del curso.

La calificación por evaluación y final será el resultado de la media ponderada entre las calificaciones obtenidas en: los contenidos curriculares (90% de la calificación), aspectos actitudinales (10% de la calificación). La calificación por bloque temático en las pruebas escritas responderá a la media ponderada de las calificaciones obtenidas cada una de las pruebas, siempre que alcancen 4 puntos sobre 10 en cada una de ellas.

Si el alumno necesita hacer  uso  de  alguna prueba para recuperar contenidos, durante el curso o en junio, la calificación final será la media aritmética entre la calificación de las pruebas escritas y la obtenida en dicha prueba de recuperación. 

A la hora de calificar las pruebas escritas se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· En las pruebas escritas siempre se indica la valoración máxima otorgada por la contestación correcta de cada una de las actividades planteadas. Obtener la valoración máxima implica el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. 

· Los errores en las actividades se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves. 

· Se valora también tu originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas. La puntuación no se recupera haciendo repeticiones de faltas. Sólo si se observa mejoría sensible en la escritura en los siguientes trabajos, deberes y pruebas escritas, podrá recuperarse la nota.

· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

El núcleo de cada pregunta teórica supone el 80% de la puntuación; el 20% restante se obtiene de una escritura correcta y ordenada. Si la pregunta teórica incluye una demostración, ésta supondrá el 40% de la nota.

· En los problemas, un error en las unidades o el no darlas supondrá una disminución del 20% de la puntuación por apartado, hasta un máximo del 40% de la puntuación global de la prueba.

· El equivocar o no expresar el carácter vectorial de las magnitudes podrá disminuir hasta un 20% de la nota de cada apartado, hasta un máximo del 60 % de la nota global de la prueba.

· Un error de cálculo no trivial reducirá hasta un 20% la nota del apartado correspondiente, pero sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.

· Los errores de cálculo triviales reducirán la nota del apartado correspondiente hasta un 100% de la nota, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE SEPTIEMBRE
El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar, así como el tipo de prueba que tendrá que superar con sus características, etc….

 La prueba extraordinaria de septiembre, versará sobre todos los contenidos impartidos durante el curso, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas. Los alumnos deberán solucionar correctamente, al menos, en un 50%, siendo entonces la calificación de 5. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.

A la hora de calificar las pruebas escritas en la prueba de septiembre, se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· En las pruebas escritas siempre se indica la valoración máxima otorgada por la contestación correcta de cada una de las actividades planteadas. Obtener la valoración máxima implica el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. 

· Los errores en las actividades se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves. 

· Se valora también tu originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas. 

· El núcleo de cada pregunta teórica supone el 80% de la puntuación; el 20% restante se obtiene de una escritura correcta y ordenada. Si la pregunta teórica incluye una demostración, ésta supondrá el 40% de la nota.

· En los problemas, un error en las unidades o el no darlas supondrá una disminución del 20% de la puntuación por apartado, hasta un máximo del 40% de la puntuación global de la prueba.

· El equivocar o no expresar el carácter vectorial de las magnitudes podrá disminuir hasta un 20% de la nota de cada apartado, hasta un máximo del 60 % de la nota global de la prueba.

· Un error de cálculo no trivial reducirá hasta un 20% la nota del apartado correspondiente, pero sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.

· Los errores de cálculo triviales reducirán la nota del apartado correspondiente hasta un 100% de la nota, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE ALUMNOS CON LA FÍSICA Y QUÍMICA PENDIENTE DE 1º BACHILLERATO

Los alumnos que promocionen a 2º de Bachillerato y no hayan superado los contenidos mínimos establecidos para el área en 1º de Bachillerato, deberán realizar dos pruebas escritas durante el curso. Habrá dos convocatorias, una en enero y otra en abril. Ambas estarán confeccionadas sobre los contenidos de la asignatura de 1º de Bachillerato, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas. debiendo solucionar correctamente, como mínimo, el 50% de cualquiera de ellas para considerarlas superadas. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.

A la hora de calificar las pruebas escritas en las convocatorias de pendientes, se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· En las pruebas escritas siempre se indica la valoración máxima otorgada por la contestación correcta de cada una de las actividades planteadas. Obtener la valoración máxima implica el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. 

· Los errores en las actividades se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves. 

· Se valora también tu originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas. 

· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

· El núcleo de cada pregunta teórica supone el 80% de la puntuación; el 20% restante se obtiene de una escritura correcta y ordenada. Si la pregunta teórica incluye una demostración, ésta supondrá el 40% de la nota.

· En los problemas, un error en las unidades o el no darlas supondrá una disminución del 20% de la puntuación por apartado, hasta un máximo del 40% de la puntuación global de la prueba.

· El equivocar o no expresar el carácter vectorial de las magnitudes podrá disminuir hasta un 20% de la nota de cada apartado, hasta un máximo del 60 % de la nota global de la prueba.

· Un error de cálculo no trivial reducirá hasta un 20% la nota del apartado correspondiente, pero sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.

· Los errores de cálculo triviales reducirán la nota del apartado correspondiente hasta un 100% de la nota, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.
CC TIERRA Y MEDIOAMBS.

objetivos

1. Estimular la lectura de textos científicos, en medios escritos y digitales, analizándolos críticamente, desarrollar autonomía para elaborar un discurso científico argumentando con rigor y la capacidad de comunicarlo con eficacia y precisión, tanto de forma oral como escrita

2. Comprender el funcionamiento de la Tierra y de los sistemas terrestres y sus interacciones como fundamento para la interpretación de las repercusiones globales de algunos hechos aparentemente locales y viceversa, así como los distintos tipos de contaminación que pueden sufrir los diferentes sistemas.

3. Conocer la influencia de los procesos geológicos en el medio ambiente y en la vida humana.

4. Evaluarlas posibilidades de utilización de los recursos naturales, incluyendo sus aplicaciones y reconocer la existencia de sus límites, valorando la necesidad de adaptar su uso a la capacidad de renovación.

5. Analizar las causas que dan lugar a los riesgos naturales, así como conocer las medidas preventivas y correctoras que se deben adoptar para contrarrestar las repercusiones negativas que sobre el sistema humano provoca la dinámica externa e interna de la tierra.

6. Conocer los impactos derivados de la explotación de recursos naturales y considerar diversas medidas preventivas y correctoras.

7. Investigar científicamente los problemas ambientales, mediante técnicas variadas de tipo físico-químico, biológico, geológico y matemático y reconocer la importancia de los aspectos históricos, sociológicos, económicos y culturales en los estudios del medio ambiente..

8. Conocer la estructura de los ecosistemas, las interrelaciones entre sus componentes, los flujos de materia y energía, representación gráfica de sus relaciones, los ciclos de la materia y el ecosistema en el tiempo, así como la gran importancia de la conservación de la biodiversidad.

9. Utilizar .las tecnologías de la información y la comunicación para realizar simulaciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes fuentes, evaluar su contenido, fundamentar los trabajos, realizar informes y proponer posibles alternativas a los problemas estudiados.

10. Promover actitudes favorables hacia el respecto y la protección del medio ambiente valorando la necesidad de una educación ambiental y de una legislación ambiental exigente y desarrollando la capacidad de valorar las actuaciones sobre el entorno y tomar iniciativas en su defensa.

11. Tomar conciencias de la necesidad de aplicar modelos de desarrollo sostenible en todos los ámbitos de su aplicación.

12. Valorar las consecuencias de los avances científicos y tecnológicos en las modificaciones de las condiciones de vida y sus efectos sociales, económicos y ambientales

criterios de evaluación

1. Valorar la lectura, expresión oral, presentación y exposición de los trabajos relacionados con los diversos textos utilizados en la materia.

2. Aplicar la teoría de sistemas al estudio de la Tierra y del medio ambiente, reconociendo su complejidad, su relación con las leyes de la termodinámica y el carácter interdisciplinar de las ciencias ambientales, y reproducir modelos sencillos que reflejen la estructura de un sistema natural.

3. Valorar la Tierra como un sistema con innumerables interacciones entre los componentes que lo constituyen (geosfera, hidrosfera, atmósfera y biosfera) y explicar los principales cambios naturales desde una perspectiva sistémica.

4. Identificar los principales instrumentos y métodos que aportan información sobre el medio ambiente en la actualidad y sus respectivas aplicaciones.

5. Explicar la actividad reguladora de la atmósfera y saber cuáles son las condiciones meteorológicas y topográficas que provocan mayor riesgo de concentración de contaminantes atmosféricos

6. Conocer algunas consecuencias de la contaminación, como el aumento del efecto invernadero y la disminución de la concentración del ozono estratosférico.

7. Relacionar el ciclo del agua con factores climáticos y citar los principales usos y necesidades como recurso para las actividades humanas.

8. Reconocer las principales causas de contaminación del agua y utilizar técnicas químicas y biológicas para detectarla, valorando sus efectos y consecuencias para el desarrollo de la vida y el consumo humano.

9. Valorar de forma crítica el consumo de agua por parte de las sociedades humanas.

10. Identificar las fuentes de energía de la actividad geodinámica de la Tierra y reconocer sus principales procesos y productos; explicar el papel de la geosfera como fuente de recursos para la Humanidad, y distinguir los riesgos naturales de los inducidos por la explotación de la geosfera.

11. Analizar el papel de la naturaleza como fuente limitada de recursos para la humanidad, distinguir los recursos renovables o perennes de los no renovables y determinar los riesgos e impactos ambientales derivados de las acciones humanas.

12. Valorar, desde un punto de vista sostenible, las distintas alternativas: combustibles, hidroeléctrica, biomasa, fósiles, eólica, solar, geotérmica, mareomotriz, nuclear, etc.

13. Reconocer el ecosistema como sistema natural interactivo, conocer sus ciclos de materia y flujos de energía, interpretar los cambios en términos de sucesión, autorregulación y regresión.

14. Reconocer el papel ecológico de la biodiversidad y el aprovechamiento racional de sus recursos.

15. Caracterizar el suelo y el sistema litoral como interfases, valorar su importancia ecológica y conocer las razones por las cuales existen en España zonas sometidas a una progresiva desertización, proponiendo algunas medidas para paliar sus efectos.

16. Diferenciar entre el crecimiento económico y el desarrollo sostenible y proponer medidas encaminadas a aprovechar mejor los recursos, a disminuir los impactos, a mitigar los riesgos y a conseguir un medio ambiente más saludable.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR BLOQUES

BLOQUE 1: MEDIO AMBIENTE Y FUENTES DE INFORMACIÓN AMBIENTAL

1. Comprender el objeto de estudio de las ciencias ambientales y su relación con otras ciencias. 

2. Conocer los sistemas terrestres, aprendiendo a estudiarlos desde un punto de vista holístico.

3.  Realizar modelos de las estructura de un sistema complejo 

4. Comprender el funcionamiento de los sistemas terrestres.

5. Conocer las características actuales del sistema tierra  y sus cambios a lo largo de la historia de la tierra. 

6. Conocer las nociones de los sistemas de detección por satélite

7. Conocer las nociones básicas de teledetección

8. Saber interpretar fotografías aéreas 

9. Conocer las nociones básicas de los sistemas de radiometría

10.  Conocer los programas básicos de simulación ambiental

BLOQUE 2: LOS SISTEMAS FLUIDOS EXTERNOS Y SU DINÁMICA

1. Conocer las características físicas y químicas de la atmósfera y relacionar estas propiedades con su estructura, su función protectora y su función reguladora, en especial el clima

2. Comprender la generación de inversiones térmicas y su relación con los procesos de contaminación

3.   Conocer el concepto de contaminación atmosférica, identificar  sus fuentes, prevenirla y corregirla

4. Saber las causas de la dispersión de contaminantes

5. Conocer los efectos locales de la contaminación atmosférica: smog ácido y smog fotoquímico

6. Comprender los efectos regionales de la contaminación atmosférica: lluvia ácida

7. Comprender los efectos globales de la contaminación atmosférica: Agujero de la capa de ozono y el cambio climático global

8. Saber los principales contaminantes de la región de Murcia, las zonas de su emisión y las zonas de su concentración.

9. Conocer las características generales de la hidrosfera

10. Relacionar los conceptos de detección, corrección y prevención de la contaminación hídrica.

11. Conocer los principales contaminantes

12. Comprender el proceso de eutrofización de las aguas y el de autodepuración 

13. Conocer los procesos de contaminación de las aguas continentales y marinas.

14. Saber los parámetros físicos, químicos y biológicos que determinan el uso del agua

15. Entender los sistemas de tratamiento y depuración de las aguas.

BLOQUE 3: LA GEOSFERA

1. Conocer la estructura y composición de la tierra y relacionar estas características con su dinámica

2. Comprender el origen de la energía del planeta y su balance global de energía

3. Saber el concepto de riesgo y sus tipos

4. Conocer el origen del riesgo volcánico, su prevención, su predicción y su distribución.

5. Conocer el origen del riesgo sísmico, su prevención, su predicción y su distribución

6. Conocer el origen del riesgo por movimientos de ladera, sus tipos, su prevención, su predicción y su distribución

7. Conocer el origen del riesgo por avenidas, su prevención, su predicción y su distribución

8. Conocer el origen de los riesgos costeros, su prevención, su predicción y su distribución

BLOQUE 4: LA ECOSFERA

1. Conocer los componentes de los ecosistemas y sus interrelaciones.

2. Entender los tipos de relaciones tróficas de un ecosistema.

3. Conocer los flujos de energía de los ecosistemas terrestres

4. Conocer los principales biomas de la región de Murcia

5. Saber los ciclos biogeoquímicos del O, C, N, P y S

6. Comprender la evolución y la autorregulación de un ecosistema

7. Conocer los impactos sobre la biosfera, comprender sus causas y entender los perjuicios de la perdida de biodiversidad

BLOQUE 5: LAS INTERFASES

1. Conocer la composición y la estructura de un suelo tipo, entendiendo sus funciones

2. Entender el origen y la evolución de un suelo

3. Conocer las características de los suelos mas importantes o representativos

4. saber los procesos de degradación del suelo que conducen a su erosión y sus consecuencias, en especial los relacionados con los riesgos climáticos y el proceso de desertización.

5.  Conocer los horizontes de un suelo.

BLOQUE 6: LA GESTIÓN DEL PLANETA

1. Conocer los tipos de recursos y valorar sus importancia

2. Conocer los tipos de yacimientos minerales y entender los impactos derivados de su explotación

3. Saber el origen, los tipos y los impactos producidos por el uso de energías no renovables

4. Identificar los usos del agua y los impactos derivados de ellos.

5. Conocer los tipos de energías alternativas, sus ventajas e inconvenientes

6. Comprender la causa de los crecientes problemas ambientales

7. Saber el concepto de residuo, identificar sus tipos y conocer sus gestión

8. Entender y asimilar el modelo sostenible y sus implicaciones: indicadores ecológicos, gestión ambiental, legislación ambiental, ordenación del territorio, protección del territorio, educación ambienta y evaluaciones de impacto ambiental

criterios de calificación

La evaluación tiene como finalidad comprobar el grado de adquisición de las capacidades que vienen señaladas tanto en los objetivos generales del currículo como en los objetivos didácticos de cada unidad.

Los instrumentos o procedimientos para obtener información útil para evaluar pueden ser, entre otros, los siguientes:

· Pruebas abiertas o cerradas: nos permitirán evaluar las capacidades y conocimientos que el alumno o alumna ha adquirido.

· Informes escritos sobre proyectos bibliográficos y comentarios de textos, donde se tendrá en cuenta principalmente: la estructuración del trabajo, selección de la información a utilizar, tratamiento de esta información y valoración crítica en los proyectos bibliográficos; capacidad de seleccionar las ideas fundamentales, formular el tema y relacionarlo con otros conocimientos y valoración crítica en los comentarios de texto.

· Confección de esquemas y mapas conceptuales.

· Actividades prácticas: donde se observará la utilización adecuada de los instrumentos y materiales necesarios para el desarrollo de la actividad, el grado de observación por parte del alumno de los acontecimientos que han tenido lugar, interpretación de los datos de la actividad, formulación de hipótesis, planificación del trabajo, producción de informes, así como gráficos y esquemas. También se valorará en este apartado la actitud del alumno.

· Observación directa: nos aportará información sobre participación, rigor en el trabajo, interés, grado de cumplimiento de las tareas encomendadas.

Además de todo lo anteriormente indicado se valorarán los siguientes indicadores respecto de los objetivos generales:

· correcta expresión oral y escrita. 

· razonamiento lógico y capacidad de comprensión de ideas.

· hábitos de trabajo y técnicas de estudio.

· capacidad para relacionar y aplicar contenidos.

· actitud crítica y toma de posición ante los temas tratados.

· manejo de la información suministrada por el profesor.

De acuerdo con lo que se establece en el Proyecto Curricular de Centro la evaluación será continua e individualizada (tratando de recoger  en todo momento los progresos y dificultades que se van originando y así poder introducir las modificaciones convenientes), formativa y sumativa, considerando necesario que el alumno participe en el proceso a través de la autoevaluación y colaborando con el profesor en la valoración de las actividades de enseñanza y aprendizaje desarrolladas a lo largo de la unidad.

De acuerdo con lo anterior los criterios de calificación quedan de la siguiente manera:

a. Las pruebas escritas. 

· Los exámenes se asemejarán al modelo utilizado en las PAU.

· En cada evaluación se realizarán al menos dos exámenes que serán calificados de 0 a 10. 

· La nota de los exámenes constituirá un 90% de la nota de cada evaluación.

b. Actividades diversas. 

· El 10% restante se podrá conseguir realizando todas las actividades propuestas por el profesor:

· Cuestiones relativas a cada unidad que deberán ser realizadas y entregadas dentro de los plazos previstos para ello.

· Actividades prácticas y entrega de informe correspondiente.

· Informes y comentarios de texto.

· Actitud ante la asignatura.

Tanto en las pruebas como en las actividades se fomentará la correcta expresión escrita y la corrección ortográfica penalizando, en el primer caso, las incoherencias, el desorden en el texto o el empleo inapropiado del léxico dentro de la puntuación de cada pregunta o informe. Y en el caso de faltas de ortografía descontando 0,75 puntos por cada una. El total de puntos restados será indicado junto a la nota del examen o trabajo. En este último caso, los puntos podrán recuperarse mediante la entrega de cinco frases utilizando la palabra correctamente.

Para hacer media entre los dos apartados anteriores, se deberá alcanzar en cada uno de ellos un mínimo del 40%.

Aquellos alumnos que no realicen una prueba el día fijado para la misma, previa justificación de la falta, podrán realizar una prueba objetiva oral o escrita según determine el profesor.

La nota final de Junio será la media de la nota de las tres evaluaciones.

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El  porcentaje de faltas de asistencia justificadas e injustificadas que origina la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia.

El alumno que sea vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria. El examen extraordinario que deberá de realizar, contendrá preguntas de todo el temario, reflejado en la programación e impartido en el curso, y será preparado por el profesor titular del grupo.

Recuperación 

En un plazo máximo de un mes tras cada sesión de evaluación, los alumnos que no hayan superado la misma realizarán una prueba escrita de recuperación basada en los contenidos de la evaluación suspensa.

Si fuera necesario, en mayo - junio se realizará un examen de recuperación de la/s evaluación/es que aún pudieran quedar pendientes.

Septiembre

Los alumnos que hayan sido evaluados negativamente en la evaluación final de junio realizarán una prueba escrita de características similares a las realizadas durante el curso. En la prueba se hará constar el valor de cada una de las preguntas. Para conseguir el aprobado deberá conseguir cinco puntos de los 10 previstos.

FRANCÉS
OBJETIVOS

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas y los alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1. Expresarse e interactuar oralmente con fluidez y precisión haciendo uso de estrategias adecuadas de comunicación.

2. Comprender la información global y específica de textos orales emitidos en contextos comunicativos habituales y por los medios de comunicación.

3. Escribir de manera comprensiva distintos tipos de textos de forma clara y bien estructurados en un estilo adecuado a los lectores a los que van dirigidos y a la intención comunicativa.

4. Comprender diversos tipos de textos escritos de temática general y específica e interpretarlos críticamente utilizando las estrategias de comprensión adecuadas a las tareas requeridas, identificando  los elementos  esenciales del texto y captando su función y organización discursiva.

5. Leer de forma autónoma textos con fines diversos adecuados a sus intereses y necesidades, valorando la lectura como fuente de información, disfrute y ocio.

6. Utilizar  los conocimientos sobre la lengua y las normas de uso lingüístico para hablar  y escribir  de forma adecuada, coherente y correcta, para comprender textos orales y escritos, y reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera en situaciones de comunicación.  

7. Adquirir y desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo empleando todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información con el fin de y utilizar la lengua extranjera de forma autónoma y para seguir progresando en su aprendizaje.

8. Conocer los rasgos sociales y culturales fundamentales de la lengua extranjera objeto de estudios para así comprender e interpretar  culturas  distintas a las propias.

9. Valorar  la importancia  de aprender una lengua extranjera como medio de para acceder a otros conocimientos y culturas, y reconocer la importancia que tiene como medio de comunicación y entendimiento internacional en un mundo multicultural, tomando conciencia de las similitudes y deferencias entre las distintas culturas y adoptando  una actitud de respeto y tolerancia.

10. Afianzar estrategias de auto-evaluación de planificación en la  adquisición de la competencia comunicativa en la lengua extranjera, desarrollando actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender la idea principal e identificar detalles relevantes de mensajes orales, emitidos en situaciones comunicativas cara a cara o por los medios de comunicación sobre temas conocidos, actuales o generales relacionados con sus estudios e intereses o con aspectos socio-culturales asociados a la lengua extranjera, siempre que estén articulados con claridad, en la lengua  estándar y que el desarrollo del discurso se facilite con marcadores explícitos.

2. Expresarse con fluidez y con pronunciación y entonación adecuadas en conversaciones improvisadas, narraciones, argumentaciones, debates y exposiciones previamente preparados, utilizando las estrategias de comunicación necesarias y el tipo de discurso adecuado a la situación.

3. Comprender de forma autónoma la información contenida en textos procedentes de diversas fuentes: correspondencia, páginas web, periódicos, revistas, literatura y libros de divulgación, referidos  a la actualidad, la cultura o relacionados con sus intereses o con sus estudios presentes o futuros.

4. Leer de manera autónoma la información contenida en textos escritos referidos a la actualidad, a la vida cultural o relacionados con sus estudios e intereses presentes o futuros.

5. Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos con la corrección formal, la cohesión, la coherencia y el registro adecuados, valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

6. Valorar la efectividad de la reglas que se conocen como resultado de procesos inductivo-deductivos y mostrar disponibilidad para modificarlas si es necesario.

7. Identificar, poner ejemplos y utilizar de manera espontánea y autónoma las estrategias de aprendizaje adquiridas y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para evaluar e identificar sus habilidades lingüísticas.

8. Comprender datos e informaciones que favorezcan el desarrollo profesional, que sean propias de la civilización de países donde se habla la lengua extranjera y en el ámbito de la comunicación internacional.

9. Utilizar de forma consciente los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, estratégicos y discursivos adquiridos, y aplicar con rigor mecanismos de auto-evaluación y de auto-corrección que refuercen la autonomía en el aprendizaje.

10. Analizar, a través de documentos auténticos, en soporte papel, digital o audiovisual, aspectos geográficos, históricos, artísticos, literarios y sociales relevantes de los países cuya lengua se aprende, profundizando en el conocimiento desde la óptica enriquecida por las diferentes lenguas y culturas que el alumnado conoce.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

    Los instrumentos que se van a utilizar en el proceso de aprendizaje:

· Conceptos -------------- 80%
· Participación ----------- 20%  

La participación comprende todas las actividades que se realizan (dentro y fuera de clase) de todas las destrezas y la actitud del alumno/a.

El examen vale un 80% de la nota final. En él se evalúan todos los conocimientos que los alumnos han alcanzado.

Con este sistema, un alumno no corre el riesgo de aprobar o suspender por el examen. Se consideran otros aspectos y no sólo el cognitivo.

Otros elementos que tendremos en cuenta para evaluar van a ser los siguientes:

1. El profesor/a no está obligado a decir el vocabulario en una prueba, a no ser que lo vea necesario por ser desconocido al alumnado. Si es desconocido lo colocará en la pizarra.

2. Si a la hora de hacer un examen un alumno se copia puede pasar:

· Que se copie directamente de la fuente de información (libro u hojas), con lo cual tendrá un cero en el examen.

· Que se copie del compañero sin que éste se de cuenta, con lo cual tendrá un cero en el examen y al compañero no le pase nada.

3. Si el alumno no se presentara al examen, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en el examen.

4. Al alumno que ha obtenido una calificación negativa, se le aconseja presentar en Septiembre el cuaderno de ejercicios del nivel del libro de clase que se ha realizado durante todo el curso como tarea de verano y que presentará el día del examen en septiembre. 

5. Se van a realizar exámenes teóricos por escrito de los tiempos verbales que se aprenden y repasan en este nivel de todos los verbos franceses 

6. En 2º de Bachillerato, se hará un examen de pruebas de P.A.U. por trimestre.

C. ¿CUÁNDO EVALUAR?

Proceso de aprendizaje

· Evaluación Inicial: Nos permitirá conocer de forma rápida el perfil de la clase  y las características dominantes del alumnado. No se trata de recurrir a un análisis exhaustivo  o a rigurosos tests de conocimientos, sino  de hacer aflorar los conocimientos previos y las representaciones de los alumnos con respecto al francés.

· 1ª evaluación.

· 2º evaluación.

· 3ª evaluación.

· La evaluación extraordinaria en Septiembre.

Proceso de enseñanza

     Antes de la 2ª evaluación, a través de un test se realizará la evaluación del proceso de enseñanza por parte del alumnado. 

Los criterios de calificación que se van a utilizar en el proceso de aprendizaje:

· Conceptos -------------- 80%
· Participación ----------- 20%  

La participación engloba todas las actividades que se realizan en el aula y fuera de ella y la actitud que tiene en su realización.

El examen vale un 80% de la nota final. En él se evalúan todos los conocimientos que los alumnos han alcanzado. En las pruebas escritas y controles, el número de preguntas de dicha prueba dependerá de la unidad a evaluar, el alumno estará informado del valor de cada pregunta en la prueba ya que es posible que no todos los ejercicios tengan el mismo valor. Su calificación será la obtenida en el examen.  
Con este sistema, un alumno no corre el riesgo de aprobar o suspender por el examen. Se consideran otros aspectos y no sólo el cognitivo.

1. Las actividades de casa para entregar, no se recogerán si no es el día establecido por toda la clase. Sólo habrá excepción en el caso de no haber asistido a clase por fuerza mayor (enfermedad o asunto familiar, por el cual el padre, madre o tutor deberá informarlo por escrito). En este caso se aceptará su recogida otro día diferente al del resto. Si un trabajo no se ha entregado, contará como cero para la calificación.

2. Los exámenes deberán ser escritos a bolígrafo azul o negro, no a lápiz, ni en fluorescente, ni en rojo, pues a la hora de revisar un examen o trabajo el alumno/a puede borrar la palabra que ha colocado mal y poner la correcta o incluso no entender lo que está escrito. De este modo puede confundir al profesor/a y tener que rectificar la nota por haberlo contado como incorrecto. Si no es como lo especificado no se tendrá en cuenta nada de lo que haya escrito a lápiz o con fluorescente, etc…, obteniendo la calificación que merezca su trabajo o examen.

3. En cuanto a las monografías, trabajos escritos u orales, el alumno deberá seguir las siguientes pautas: el departamento tendrá en cuenta los siguientes apartados para ser evaluado positivamente:

· El trabajo no puede ser un copiado y pegado de la Wikipedia, el alumno debe demostrar que ha investigado, ha buscado información y ha sabido procesarla.

· Ha de ser capaz de extraer las ideas principales: el alumno debe elaborar un trabajo  a partir de sus propias reflexiones.

· Ha de utilizar un vocabulario en lengua extranjera asimilado, coherente y con cohesión: un vocabulario que se comprenda en todo momento.

· El alumno debe realizar un trabajo, adecuado a su nivel, que incluya el vocabulario del tema correspondiente.

· Los trabajos monográficos se pueden presentar a mano o por ordenador: separación adecuada de párrafos, líneas rectas, colocación de portada con los datos identificativos. Si se colocan imágenes hay que identificarlas con pie de foto.     

· La letra ha de ser legible, limpieza de las hojas, sin arrugas ni manchas. 

· Si el trabajo es oral deberá usar las Nuevas Tecnologías de la Información.

· Se deberá comprender el hilo conductor del texto presentado, podrá ayudarse con imágenes pero siempre identificadas.

· El alumno habrá de exponer su trabajo leyendo el texto en lengua extranjera de forma comprensible, siempre bajo la corrección y actuación constante del profesor.

4. La evaluación será continua, la materia se acumula desde el principio hasta el final. Si en la evaluación final de curso aprueba, aprobará todo; pero si la suspende, suspenderá todo. Para hacer la media se tendrá en cuenta las dos evaluaciones anteriores. No habrá recuperación de materia, nada más que al final del curso. Habrá un examen evaluativo de conocimientos por trimestre. La nota de recuperación será la del examen sólo, sin tener en cuenta las notas del curso.

5. Para alumnos que han aprobado y quieren subir la nota en la calificación final en Junio, podrán hacerlo en la recuperación final, junto a los otros compañeros que habían sido calificados negativamente. Tendrán en la calificación final la nota de la recuperación. La media con las notas de clase no se volverá a hacer, puesto que ya se había utilizado éstas. 

6. Si el alumno no se presentara al examen, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en el examen.

7. Las faltas de ortografía en español penalizarán; se descontará 0.25 por cada falta de ortografía, 0.50 menos cada 10 tildes sin poner o mal puestas; 0.25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas.

8. Si un alumno tiene un trabajo idéntico o casi idéntico, puesto que se lo ha dejado uno al  otro voluntariamente, la nota del primero que sea corregido  se repartirá entre todos.

9. Para 2º de Bachillerato, el trabajo (en clase  y exámenes) se dividirá en 4 partes: conjugación de verbos de todas las conjugaciones en todos los tiempos verbales que aparecen en la programación, gramática, vocabulario (4 campos léxicos: Sanidad y salud, Los jóvenes y la sociedad, Los medios de comunicación y Ecología y medioambiente) y textos de selectividad. De todas las partes se harán exámenes trimestrales.

10. En 2º de Bachillerato, a la vuelta de vacaciones, haremos un simulacro de examen tipo selectividad (EXAMEN BLANC), que será orientador, no se tendrá en cuenta en la nota del 2º trimestre.

11. La fecha no subirá la nota, sin embargo en los trabajos deberán ponerla.

12. Para poder aprobar la asignatura de un curso superior, el alumno/a debe haber recuperado la eventual pendiente del curso precedente.

Cuando a un/a alumno/a es imposible realizarle la evaluación continua, debido a que tiene más del 30% de faltas justificadas o sin justificar en el curso, se evaluará con un único examen escrito de contenidos conceptuales en junio, que equivalen a  un 80% de la nota, pero no se le añadirá el otro 20% de nota, pues es de participación.

SEPTIEMBRE.

Los alumnos de 1º que hayan sido calificados negativamente en junio tendrán que presentarse a la convocatoria extraordinaria  de septiembre, que versará sobre los contenidos mínimos exigidos. 

Todos estos alumnos/as recibirán información en junio con orientaciones para preparar la prueba extraordinaria de septiembre. La nota de dicha prueba será siempre de un 5.

Los alumnos de 2º tendrán que hacer una prueba P.A.U., sin tener que examinarse de gramática de forma más concreta.

Se aconseja al alumnado presentar antes del examen, el cuaderno de ejercicios de clase del nivel y editorial que llevamos en clase. Pero no será parte de la nota final. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POR PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA.

Cuando a un/a alumno/a es imposible realizarle la evaluación continua, debido a que tiene más del 30 % de faltas justificadas o sin justificar en el curso, se evaluará con un único examen escrito de contenidos generales en junio. La prueba contendrá 10 preguntas con un valor global de 10 puntos siendo necesario obtener 5 puntos para alcanzar el suficiente.

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
OBJETIVOS
La enseñanza de las Tecnologías de la Industrial en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Adquirir los conocimientos necesarios y emplear éstos y los adquiridos en otras áreas para la comprensión y análisis de máquinas y sistemas técnicos.

2. Comprender el papel de la energía en los procesos tecnológicos, sus distintas transformaciones y aplicaciones, adoptando actitudes de ahorro y valoración de la eficiencia energética.

3. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos concretos, identificar y describir las técnicas y los factores económicos y sociales que concurren en cada caso. Valorar la importancia de la investigación y desarrollo en la creación de nuevos productos y sistemas.

4. Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar el funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar su calidad.

5. Valorar críticamente, aplicando los conocimientos adquiridos, las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de vida, manifestando y argumentando sus ideas y opiniones.

6. Transmitir con precisión sus conocimientos e ideas sobre procesos o productos tecnológicos concretos y utilizar vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiadas.

7. Actuar con autonomía, confianza y seguridad al inspeccionar, manipular e intervenir en máquinas, sistemas y procesos técnicos para comprender su funcionamiento.

8. Adquirir las destrezas necesarias para mejorar la capacidad lectora y la expresión oral a partir de los textos utilizados en la materia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Seleccionar materiales para una aplicación prácti​ca determinada, considerando sus propiedades intrínsecas y factores técnicos relacionados con su estructura interna. Analizar el uso de los nuevos materiales como alternativa a los empleados tradicionalmente.

2. Describir la relación entre propiedades y estructura interna de los materiales técnicos de uso habitual.

3. Determinar las condiciones nominales de una má​quina o instalación a partir de sus características de uso.

4. Identificar las partes de máquinas frigoríficas y de motores térmicos y eléctricos. Describir su principio de fun​cionamiento y analizar la función de cada componente. 

5. Analizar la composición de una máquina o sistema automático de uso común e identificar los elementos de mando, control y potencia. Explicar la función que corres​ponde a cada uno de ellos.

6. Aplicar los recursos gráficos y técnicos apropiados a la descripción de la composición y funcionamiento de una máquina, circuito o sistema tecnológico concreto. 

7. Comprender y transmitir correctamente conoci​mientos sobre sistemas o productos tecnológicos concre​tos utilizando un léxico técnico adecuado.

8. Montar un circuito eléctrico, o neumático a partir del plano o esquemas de una aplicación característica.

9. Montar y comprobar un circuito de control de un sistema automático a partir del plano o esquema de una aplicación característica.

10. Diseñar circuitos de control que den respuesta a problemas sencillos planteados.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será el resultado de cuanti​fi​car en qué gra​do se han cumplido una serie de factores re​pre​senta​ti​vos (de acuerdo con los criterios de evaluación expuestos ante​riormente), valo​ra​dos de 0 a 10 y cada uno de ellos con un peso espe​cí​fico distin​to, siendo el resulta​do final de la evalua​ción la me​dia ponderada de los resul​tados parcia​les e interpretados en base a la cuantificación de Insuficiente (0,1,2,3,4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7, 8) y Sobresaliente (9), Mención de honor (10).

Tan​to los factores evalua​bles como su pon​deración dentro de la califica​ción global han sido establecidos por el Depar​tamento de Tecno​logía tal como quedan reflejados más adelante. Estos serán explicados a los/as alum​nos/as al comienzo del curso y se expondrán en las aulas del Departamento.

A la hora de calificar cada uno de los factores menciona​dos anteriormente, se hará siguiendo los criterios de evalua​ción expuestos y teniendo como referencia los objetivos y los contenidos mínimos programados.

Se consideran cubiertos los objetivos mínimos y por tanto se promocionará al alumno/a cuando la calificación, obtenida según se establece en los párrafos anteriores, alcance una puntuación mínima de cinco puntos (SUFICIENTE).

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Tras el acuerdo del profesorado de este departamento, el porcentaje de participación de los distintos contenidos en la nota global del alumno/a es la siguiente:

	Contenidos 

(Todos las pruebas tendrán el mismo peso, si es prueba única el peso será del 90%) 
	90%

	Procedimientos 

· Cuaderno y otras actividades 50%

· Actividades prácticas 50%
	5%

	Actitudes

· Actitud hacia el área 50%

· Actitud hacia compañeros y profesor 50%
	5%


NOTA: Hay que obtener un mínimo del 35% en cada uno de los apartados anteriores, para hacer la nota media global de cada evaluación. Si no se da esta condición el alumno se considera suspenso.

Este proceso se realizará en cada evaluación ordinaria y final de Junio.

En cuanto a las faltas de asistencia, se establece que un/a alumno/a con 30% o más de faltas pierde el derecho a la evaluación continua. El alumnado que se encuentre en dicha casuística, deberá realizar los controles y actividades que el Departamento de Tecnología establezca, para poder alcanzar los contenidos mínimos establecidos.

En el proceso de evaluación final del alumnado esta será el promedio de las tres evaluaciones intermedias y para mantener la motivación del alumno el mayor tiempo posible se podrá realizar un sistema de recuperación de las evaluaciones no superadas.

Evaluación extraordinaria de SEPTIEMBRE: el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá en el mes de junio orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar y se procederá de la siguiente forma:

1. El alumnado que ha seguido el curso con regularidad, esto es,  participando en todos los criterios de calificación, pero con malos resultados y suspendiendo el curso, tendrá la posibilidad de recuperar como sigue:

a. Examen a realizar en la fecha propuesta por Jefatura de Estudios del instituto.

b. Trabajos a realizar durante las vacaciones por cada alumno/a, dados por el profesorado en Junio, que deben presentar el día del examen.

El valor de de la nota del examen será hasta el 70%, esto es, de 7 puntos sobre 10.

El valor de la nota de los trabajos será hasta el 30%, esto es, de 3 puntos sobre 10. 

La nota final obtenida saldrá de sumar las notas de las dos partes anteriores.

2. Para el alumnado que ha realizado el curso sin participación en uno o varios de los criterios de calificación, se les podrá recuperar si  presentan todas las actividades realizadas durante el curso entrando en este caso, con las mismas condiciones del punto 1º. 

Todos los trabajos son individuales.

PROCEDIMIENTOS  E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

Para facilitar la tarea del profesor/a y metodizar el proceso de evaluación, con el fin de hacerlo lo más objetivo posible, se centrará la evaluación sobre una serie de aspectos suficiente​mente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos previamente.

Las fuentes de información del profesor/a a la hora de evaluar serán diversas y éste deberá ir tomando notas referen​tes a los distintos aspectos evaluables.

A) OBSERVACIÓN EN CLASE

B) CUADERNO Y DOCUMENTOS ELABORADOS POR LOS/AS ALUMNOS/AS

C) EJERCICIOS DIARIOS Y CONTROLES ESCRITOS

D) REALIZACION DE PRÁCTICAS

E) AUTOEVALUACION

ELECTROTECNIA
OBJETIVOS

La enseñanza de Electrotecnia en el bachillerato tendrá como finalidad el alcance de los siguientes objetivos:

1. Comprender el comportamiento de dispositivos eléctricos sencillos y los principios y leyes físicas que los fundamentan.

2. Entender el funcionamiento y utilizar los compo​nentes de un circuito eléctrico que responda a una finali​dad predeterminada.

3. Obtener el valor de las principales magnitudes de un circuito eléctrico compuesto por elementos discretos en régimen permanente por medio de la medida o el cálculo.

4. Analizar e interpretar esquemas y planos de insta​laciones y equipos eléctricos característicos, comprendien​do la función de un elemento o grupo funcional de elemen​tos en el conjunto.

5. Seleccionar e interpretar información adecuada para plantear y valorar soluciones, en el ámbito de la elec​trotecnia, a problemas técnicos comunes.

6. Conocer el funcionamiento y utilizar adecuada​mente los aparatos de medida de magnitudes eléctricas, estimando su orden de magnitud y valorando su grado de precisión.

7. Proponer soluciones a problemas en el campo de la electrotecnia con un nivel de precisión coherente con el de las diversas magnitudes que intervienen en ellos.

8. Comprender descripciones y características de los dispositivos eléctricos y transmitir con precisión conoci​mientos e ideas sobre ellos utilizando vocabulario, símbo​los y formas de expresión apropiadas.

9. Actuar con autonomía, confianza y seguridad al inspeccionar, manipular e intervenir en circuitos y máqui​nas eléctricas para comprender su funcionamiento. 

10. Conocer los medios y recursos para asegurar la protección de personas frente a accidentes derivados del uso de la energía eléctrica.

11. Conocer los principios de protección de equipos, máquinas e instalaciones que eviten o limiten su deterioro.

El logro de los anteriores objetivos puede comprenderse como el desarrollo de competencias básicas a l final de la etapa.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Explicar cualitativamente el funcionamiento de cir​cuitos simples destinados a producir luz, energía motriz o calor y señalar las relaciones e interacciones entre los fe​nómenos que tienen lugar.

2. Seleccionar elementos o componentes de valor adecuado y conectarlos correctamente para formar un cir​cuito, característico y sencillo.

3. Explicar cualitativamente los fenómenos derivados de una alteración en un elemento de un circuito eléctrico sencillo y describir las variaciones que se espera que to​men los valores de tensión y corriente.

4. Calcular y representar vectorialmente las magnitudes básicas de un circuito mixto simple, compuesto por cargas resistivas y reactivas y alimentado por un generador senoidal monofásico.

5. Analizar planos de circuitos, instalaciones y equi​pos eléctricos de uso común e identificar la función de un elemento discreto o de un bloque funcional en el conjunto.

6. Representar gráficamente en un esquema de co​nexiones o en un diagrama de bloques funcionales la com​posición y el funcionamiento de una instalación o equipo eléctrico sencillo y de uso común.

7. Interpretar las especificaciones técnicas de un ele​mento o dispositivo eléctrico y determinar las magnitudes principales de su comportamiento en condiciones nomina​les.

8. Medir las magnitudes básicas de un circuito eléc​trico y seleccionar el aparato de medida adecuado, conec​tándolo correctamente y eligiendo la escala óptima.

9. Interpretar las medidas efectuadas sobre circui​tos eléctricos o sobre sus componentes para verificar su correcto funcionamiento, localizar averías e identificar sus posibles causas.

10. Utilizar las magnitudes de referencia de forma co​herente y correcta a la hora de expresar la solución de los problemas.

11. Comprender y saber emplear correctamente el lenguaje y vocabulario específico de los textos empleados en la materia, proyectando estas destrezas en el perfeccio​namiento de la expresión oral. 

12. Explicar cualitativamente los posibles riesgos sufridos por las personas o maquinas bajo el efecto de la corriente eléctrica, y conocer los medios para evitarlos o disminuirlos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será el resultado de cuanti​fi​car en qué gra​do se han cumplido una serie de factores re​pre​senta​ti​vos (de acuerdo con los criterios de evaluación expuestos ante​riormente), valo​ra​dos de 0 a 10 y cada uno de ellos con un peso espe​cí​fico distin​to, siendo el resulta​do final de la evalua​ción la me​dia ponderada de los resul​tados parcia​les e interpretados en base a la cuantificación de Insuficiente (0,1,2,3,4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7, 8) y Sobresaliente (9), Mención de honor (10).

Tan​to los factores evalua​bles como su pon​deración dentro de la califica​ción global han sido establecidos por el Depar​tamento de Tecno​logía tal como quedan reflejados más adelante. Estos serán explicados a los/as alum​nos/as al comienzo del curso y se expondrán en las aulas del Departamento.

A la hora de calificar cada uno de los factores menciona​dos anteriormente, se hará siguiendo los criterios de evalua​ción expuestos y teniendo como referencia los objetivos y los contenidos mínimos programados.

Se consideran cubiertos los objetivos mínimos y por tanto se promocionará al alumno/a cuando la calificación, obtenida según se establece en los párrafos anteriores, alcance una puntuación mínima de cinco puntos (SUFICIENTE).

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Tras el acuerdo del profesorado de este departamento, el porcentaje de participación de los distintos contenidos en la nota global del alumno/a es la siguiente:

Ejercicios y actividades………………...................30%

Prueba……..…........................................................70%

NOTA: Hay que sacar un MÍNIMO de 3,5 puntos sobre 10 en todos los apartados, para hacer la media aritmética y de esta forma obtener la nota.

Este proceso se realizará en cada evaluación ordinaria y final de Junio.

En cuanto a las faltas de asistencia, se establece que un/a alumno/a con 30% o más de faltas pierde el derecho a la evaluación continua. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Evaluación extraordinaria de SEPTIEMBRE: el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá en el mes de junio orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar y se procederá de la siguiente forma:

1. El alumnado que ha seguido el curso con regularidad, esto es,  participando en todos los criterios de calificación, pero con malos resultados y suspendiendo el curso, tendrá la posibilidad de recuperar como sigue:

c. Examen a realizar en la fecha propuesta por Jefatura de Estudios del instituto.

d. Trabajos a realizar durante las vacaciones por cada alumno/a, dados por el profesorado en Junio, que deben presentar el día del examen.

El valor de de la nota del examen será hasta el 70%, esto es, de 7 puntos sobre 10.

El valor de la nota de los trabajos será hasta el 30%, esto es, de 3 puntos sobre 10. 

La nota final obtenida saldrá de sumar las notas de las dos partes anteriores.

2. Para el alumnado que ha realizado el curso sin participación en uno o varios de los criterios de calificación, se les podrá recuperar si  presentan todas las actividades realizadas durante el curso entrando en este caso, con las mismas condiciones del punto 1º. 

Todos los trabajos son individuales.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

Para facilitar la tarea del profesor/a y metodizar el proceso de evaluación, con el fin de hacerlo lo más objetivo posible, se centrará la evaluación sobre una serie de aspectos suficiente​mente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos previamente.

Las fuentes de información del profesor/a a la hora de evaluar serán diversas y éste deberá ir tomando notas referen​tes a los distintos aspectos evaluables.

A) OBSERVACIÓN EN CLASE

B) CUADERNO Y DOCUMENTOS ELABORADOS POR LOS/AS ALUMNOS/AS

C) EJERCICIOS DIARIOS Y CONTROLES ESCRITOS

D) REALIZACION DE PRÁCTICAS

E) AUTOEVALUACION

DIBUJO TÉCNICO
OBJETIVOS

La enseñanza del Dibujo Técnico en el Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Utilizar adecuadamente y con cierta destreza los instrumentos y terminología específica del dibujo técnico.

2. Afianzar los hábitos de lectura y la expresión oral a partir de los textos utilizados en la materia.

3. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado del soporte.

4. Considerar el Dibujo Técnico como un lenguaje objetivo y universal, valorando la necesidad de conocer sus sintaxis para poder expresar y comprender la información.

5. Conocer y comprender los principales fundamentos de la geometría métrica aplicada para resolver problemas de configuración de formas en el plano.

6. Comprender y emplear los sistemas de representación para resolver problemas geométricos en el espacio o representar figuras tridimensionales en el plano. Relacionar el espacio con el plano y recíprocamente, apreciando y comprendiendo la reversibilidad de los sistemas de representación.

7. Valorar la universalidad de la normalización en el Dibujo Técnico y aplicar las principales normas UNE, ISO y EN referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo.

8. Emplear el croquis y la perspectiva a mano alzada como medio de expresión gráfica y conseguir la destreza y la rapidez necesarias.

9. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad y responsabilidad.

10. Integrar sus conocimientos de Dibujo Técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones de la vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o activad siempre que sea necesario.

11. Conocer y comprender los fundamentos del Dibujo Técnico para aplicarlos a la lectura e interpretación de los diseños, planos y productos artísticos y a la representación de formas, ateniéndose a las diversas normas, y para elaborar soluciones razonadas ante problemas geométricos en el campo de la técnica y del arte, tanto en el plano como en el espacio.

12. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender y saber emplear correctamente el len​guaje y vocabulario específico de los textos empleados en la materia, proyectando estas destrezas en el perfeccionamiento de la expresión oral y escrita.

2. Resolver problemas geométricos, valorando el mé​todo y el razonamiento utilizados en las construcciones, así como su acabado y presentación.

3. Utilizar y construir escalas gráficas para la inter​pretación de planos y elaboración de dibujos.

4. Diseñar y/o reproducir formas no excesivamente complejas, que en su definición contengan enlaces entre la circunferencia y recta y/o entre circunferencias. 

5. Elaborar y participar activamente en proyectos de construcción geométrica cooperativos, aplicando estra​tegias propias adecuadas al lenguaje del dibujo técnico, valorando si el alumnado es capaz de trabajar en equipo, mostrando actitudes de tolerancia y flexibilidad.

6. Representar gráficamente una cónica a partir de su definición y el trazado de sus elementos fundamentales.

7. Emplear el sistema de planos acotados, bien para resolver problemas de intersecciones, bien para obtener perfiles de un terreno a partir de sus curvas de nivel.

8. Utilizar el sistema diédrico para representar figu​ras planas y volúmenes sencillos y formas poliédricas, así como las relaciones espaciales entre punto, recta y plano. Hallar la verdadera forma y magnitud y obtener sus de​sarrollos y secciones, valorando el grado de abstracción adquirido y, por tanto, el dominio o no del sistema diédri​co para representar en el plano elementos situados en el espacio, relaciones de pertenencia, posiciones de parale​lismo y perpendicularidad o distancia. 

9. Realizar perspectivas axonométricas de cuerpos definidos por sus vistas principales y viceversa, ejecutadas a mano alzadas y/o delineadas. 

10. Representar piezas y elementos industriales o de construcción sencillos, valorando la correcta aplicación de las normas referidas a vistas, acotación y simplificaciones indicadas en la representación.

11. Culminar los trabajos de dibujo técnico utilizando los diferentes procedimientos y recursos gráficos, de forma que estos sean claros, limpios y respondan al objetivo para los que han sido realizados. Este criterio no deberá ser un criterio aislado, sino que deberá integrarse en el resto de los criterios de evaluación en la medida que les afecte.

12. Utilizar un programa de Diseño Asistido por Orde​nador para la realización de dibujos sencillos tanto de tipo geométrico como de elementos industriales, de construc​ción y de diseño.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

En dibujo técnico es necesario e importante determinar los procedimientos e instrumentos mediante los cuales se va a obtener esta información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Evaluación inicial

Para realizar este proceso con las máximas garantías de éxito partiremos de una evaluación inicial para pasar posteriormente a actuaciones propias de la evaluación estableciendo los grados de consecución de los contenidos y el desarrollo de las capacidades presentes en los criterios de evaluación de la asignatura.

La observación sistemática.

Una vez elegido el momento y el alumnado nos permite ver las actitudes en la interacción con otros, la adquisición de destrezas, peculiaridades, evolución o dificultades, etc.

Seguimiento del trabajo del alumnado

Nos permite la consecución de los elementos que componen y configuran el dibujo técnico. Mediante las correcciones efectuadas por parte del alumnado, para lo cual el profesorado realizará la corrección de las láminas, indicando anteriormente en cada uno de ellos los elementos sobre los cuales se va a realizar la observación.

Dialogo profesorado-alumnado.

Es la mejor forma de conocer los intereses particulares o del grupo, y permite detectas posibles dificultades. Es el elemento esencial para buscar la motivación del alumnado para la adquisición de nuevos contenidos.

La temporalización y secuenciación de los contenidos.

Orientada a la construcción de aprendizajes funcionales y significativos. Esto supone, por un lado, revisar el tiempo dedicado a los procedimientos es el adecuado o no, para que el alumnado llegue a asimilar los contenidos trabajados y puedan ser capaces de realizar aprendizajes significativos por ellos mismos.

Por lo general se ven modificados debido a la gran cantidad de horario lectivo dedicado a actividades extraescolares o del departamento de orientación de este centro.

Por otra parte es necesario valorar si la organización y distribución de contenidos ha permitido al alumnado establecer un gran número de relaciones sustanciales entre los contenidos, así como un acercamiento paulatino a los mismos apoyándose en los conocimientos anteriores.

El ajuste de los materiales curriculares.

Se tratará de ver si estos recursos han favorecido la autonomía y motivación del alumnado; en relación al logro del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado

Nos proporciona la información para llegar a la evaluación de la labor docente y de los elementos didácticos que se han empleado para el proceso de aprendizaje Se realizará puntualmente y globalmente en la memoria final de curso.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN GENERALES

Para valorar las capacidades adquiridas por el alumnado, se establecen los tipos de pruebas siguientes:

Ejercicios de examen resueltos a lápiz.

· Exactitud en la solución - hasta 5 puntos.

· Elección de los métodos más adecuados - hasta 3 puntos.

· Orden y limpieza en la presentación y corrección gráfica -hasta 2 puntos.

La suma de todos los elementos a considerar en cada apartado sumaran necesariamente un máximo de 10 puntos.

Además de estos criterios de calificación generales, debido a la gran carga práctica de la asignatura, existirá la posibilidad  de propuestas de ejercicios prácticos para realizar en casa, que, según el grado de importancia y la cantidad en cada evaluación, se valorarán respecto de la nota de cada trimestre de un 5% a un 20%, habiendo sido entregados en la fecha propuesta  y con resultado correcto.

Estos criterios de puntuación, son susceptibles de variación dependiendo de la propuesta de trabajo y siempre se avisaran al alumnado con la debida antelación.

La evaluación se entiende continúa y no se elimina materia.

La nota final será la media de las evaluaciones del curso y un examen final con toda la materia impartida durante el curso. En aquellos casos de duda (de 4,5 a 4,99 puntos de nota media final) se tendrán en cuenta de manera especial la asistencia a clase a lo largo del curso así, como la evolución creciente-decreciente del alumnado y el número de asignaturas suspensas del curso. Este criterio sólo se aplicará en casos muy especiales y siempre oído a todos los miembros del departamento y de la junta evaluadora.

Para poder optar a aprobar el 2º curso de dibujo es condición imprescindible el haber aprobado el 1º curso. Nunca pueden ser evaluados conjuntamente ambos cursos, ya que sus contenidos son diferentes, aunque se complementen.

Absentismo

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EXCLUSIVOS DE SEPTIEMBRE

En los exámenes de Septiembre se examinará de toda la materia explicada durante el curso y consistirá en realizar un examen en clase cuya duración no excederá de 4 horas, no aplicándose ningún otro criterio de puntuación que la prueba realizada. Se utilizarán los mismos contenidos, criterios de evaluación y calificación que en el curso corriente.

Se efectuará durante la primera semana de Septiembre. Los contenidos, contenidos mínimos, criterios de evaluación y calificación serán los mismos empleados para el resto del alumnado durante el curso corriente. Dejar constancia que el alumnado que no compareciera, aún manifestando desconocimiento de esta obligación y deber, no puede recuperar la asignatura.

MATEMÁTICAS II
OBJETIVOS

1. Conocer, comprender y aplicar los conceptos, procedimientos y estrategias matemáticas a situaciones diversas que permitan avanzar en el estudio de las propias matemáticas y de otras ciencias, en la resolución razonada de problemas procedentes de actividades cotidianas y diferentes ámbitos del saber, así como desarrollar estudios posteriores más específicos de ciencias o técnicas y adquirir una formación científica general.

2. Considerar las argumentaciones razonadas y a la existencia de demostraciones rigurosas sobre las que se basa el avance de la ciencia y la tecnología, mostrando una actitud flexible, abierta y crítica ante los juicios y razonamientos.

3. Usar las estrategias características de la investigación científica y los procedimientos y destrezas propias de las matemáticas (planteamiento de problemas, planificación y ensayo, experimentación, aplicación de la inducción  y deducción, formulación y aceptación o rechazo de las conjeturas, comprobación de los resultados obtenidos) para realizar investigaciones y en general explorar situaciones y fenómenos nuevos.

4. Apreciar el desarrollo de las matemáticas como un proceso cambiante y dinámico, con abundantes conexiones internas e íntimamente relacionado con el de otras áreas del saber.

5. Emplear racionalmente los recursos aportados por las tecnologías actuales para obtener y procesar información, facilitar la comprensión de fenómenos dinámicos, ahorrar tiempo en los cálculos y servir como herramienta en la resolución de problemas.

6. Usar el discurso racional para plantear acertadamente los problemas, justificar procedimientos, adquirir cierto rigor en el pensamiento científico, encadenar coherentemente los argumentos, comunicarse con eficacia y precisión, detectar incorrecciones lógicas y cuestionar aseveraciones carentes de rigor científico.

7. Mostrar actitudes asociadas al trabajo científico y a la investigación matemática que favorezcan la adquisición de hábitos de trabajo, tales como la visión crítica, la necesidad de verificación, la valoración de la precisión, el gusto por el rigor, el interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de razonamiento, el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y la apertura a nuevas ideas, la creatividad y la confianza en sí mismo.

8. Expresarse verbalmente y por escrito en situaciones susceptibles de ser tratadas matemáticamente, adquiriendo, comprendiendo y manejando términos, notaciones y representaciones matemáticas.

9. Comprender la forma de organización de los conocimientos propios de la matemática: establecimiento de definiciones precisas, demostración lógico-deductiva de propiedades, enunciación y demostración de teoremas y justificación de procedimientos, técnicas y fórmulas.

10. Analizar y valorar la información proveniente de diferentes fuentes, usando herramientas matemáticas para formarse una opinión que les permita expresarse críticamente sobre problemas actuales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Utilizar el lenguaje matricial y las operaciones con matrices y determinantes como instrumento para representar e interpretar datos, tablas, grafos, relaciones y ecuaciones, y en general para resolver situaciones diversas.

2. Transcribir situaciones de la geometría a un lenguaje vectorial en tres dimensiones y utilizar el lenguaje vectorial, las operaciones con vectores y las técnicas apropiadas encada caso para resolver situaciones y problemas extraídos de ellas, así como de la física y demás ciencias del ámbito científico/tecnológico, dando una interpretación de las soluciones.

3. Identificar, calcular e interpretar las distintas ecuaciones de la recta y el plano en el espacio para resolver problemas de incidencia, paralelismo y perpendicularidad entre rectas y planos y usarlas junto con los distintos productos entre  vectores dados en bases ortonormales, para calcular ángulos, distancias, áreas y volúmenes.

4. Transcribir problemas reales a un lenguaje gráfico o algebraico, utilizar conceptos,  propiedades y técnicas matemáticas específicas en cada caso para resolver y dar un a interpretación de las soluciones obtenidas ajustada al contexto.

5. Utilizar los conceptos, propiedades y procedimientos adecuados, que incluyen  la utilización de límites y derivadas, para encontrar, analizar e interpretar  características destacadas (dominio, recorrido, continuidad, simetrías, periodicidad, puntos de corte, asíntotas, extremos, intervalos de crecimiento) de funciones  expresadas algebraicamente en forma explícita, con objeto de representarlas gráficamente y extraer información práctica en una situación de resolución de problemas relacionados con fenómenos naturales.

6. Aplicar el concepto y el cálculo de límites y derivadas al estudio de fenómenos naturales y tecnológicos y a la resolución de problemas de optimización.

7. Aplicar el cálculo de integrales en la medida de áreas de regiones planas limitadas por rectas y curvas sencillas que sean fácilmente representables.

8. Usar los distintos recursos tecnológicos a su disposición de forma conveniente en la relación de cálculos, estimación y comprobación de soluciones y en la resolución de problemas en un contexto adecuado.

9. 9. Realizar investigaciones   en las que haya que organizar y codificar informaciones, seleccionar, comparar y valorar estrategias para enfrentarse  a situaciones nuevas con eficacia, eligiendo las herramientas matemáticas y tecnológicas adecuadas en cada caso.

10. Expresarse de forma correcta, verbalmente o por escrito, en situaciones susceptibles  de ser tratadas matemáticamente, empleando los términos, notaciones y representaciones matemáticas adecuadas a cada caso.

11. Emplear razonamientos rigurosos al aplicar conceptos y procedimientos en la resolución de problemas, realizando correctamente los cálculos necesarios y utilizando la notación apropiada para obtener el resultado expresado en la unidad adecuada.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Desde este departamento se consideran los siguientes instrumentos como los adecuados para recoger información sobre el avance en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Pruebas específicas: Con este tipo de pruebas se pretende valorar el grado de adquisición de los diferentes conceptos explicados en clase, así como la destreza individual de cada alumno para resolver problemas. Además de lo expuesto, también se valorará en estas pruebas el orden y limpieza con la que el alumno presenta la prueba, se fomentará la correcta expresión escrita pudiendo penalizarse el desorden o la incoherencia en la puntuación correspondiente a cada pregunta. En el caso de faltas de ortografía se descontará 0,25 puntos por cada una, llegando hasta un máximo de un punto en la nota final de la prueba. El total de puntos restados será indicado junto a la nota de la prueba. Éstas pruebas se realizarán periódicamente, cuando el profesor lo estime oportuno a lo largo de cada  evaluación, no obstante, se realizarán como mínimo dos pruebas a lo largo de cada una de la tres evaluaciones en que se divide el curso.

Hábitos de trabajo: Con esto se pretende valorar la constancia con la que el alumno realiza las tareas que se le proponen, ya no tanto si las realiza bien o mal (para valorar la adquisición de los aprendizaje están las pruebas específicas), sino para crear en el alumno la necesidad de trabajar en casa todos los días.

Todos estos aspectos serán recogidos en la ficha de cada alumno que lleva el profesor en su cuaderno. A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se le informará al alumno acerca de todos aquellos aspectos que puedan resultar útiles para su progreso, tanto de los avances como de los retrocesos, para así poder superar aquellos aspectos con evaluación negativa. Esta información se le dará al alumno cuando así se considere oportuno. 

Alumnos absentistas

Todo aquel alumno que a lo largo del curso haya acumulado más del 30% de faltas de asistencia no justificadas o justificadas, se considerará que pierde el derecho a la evaluación continua. Siendo conscientes que tiene derecho a ser evaluado, el profesor podrá realizarle al alumno un examen o prueba específica para él, en cada uno de los trimestres en los que se halla dado dicha circunstancia o en Junio o en la prueba extraordinaria de Septiembre. 

Será demostrable a través de las faltas detalladas en la ficha del alumno, la comunicación de las mismas a la familia y la comunicación al interesado, así como, la comunicación sobre la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase. Será demostrable al quedar reflejado en la ficha del alumno la actitud negativa o pasiva ante la materia, mediante la no participación reiterada en clase, la relación de los trabajos o ejercicios no realizados y los exámenes con calificación ínfima o en blanco. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
Para cada una de las evaluaciones a lo largo del curso se obtendrá la calificación correspondiente teniendo en cuenta las notas obtenidas con los instrumentos de evaluación anteriormente citados con la siguiente ponderación:

	Instrumento
	Ponderación

	Pruebas específicas
	90%

	Hábitos de trabajo
	10%


Con respecto a esta media ponderada, solamente se realizará cuando en la media ponderada de los exámenes realizados durante la evaluación (usando ponderaciones proporcionales a los contenidos evaluados en cada examen) se haya obtenido como mínimo 5 puntos, en otro caso la nota de la evaluación será la obtenida calculando la media ponderada citada anteriormente de los exámenes, nunca superándose el 4.

Se obtendrá calificación positiva en cada una de las evaluaciones si al sumar los diferentes items se obtienen 5 puntos o más, considerándose en este caso superada la evaluación. En caso de no obtener calificación positiva, el profesor estimará la conveniencia de realizar un examen de recuperación relativo a los contenidos de la evaluación, pero siempre teniendo en cuenta que para recuperar una evaluación se seguirán los mismos criterios de calificación que durante la misma.

La nota final de Junio se obtendrá calculando la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre que éstas estén aprobadas, considerándose positiva cuando dicha media  sea igual o superior a 5 puntos, en caso contrario se considerará no superada la materia y quedará pendiente para Septiembre.

SEPTIEMBRE

Para los alumnos que no hayan alcanzado los objetivos de esta materia, al finalizar el curso se les darán las orientaciones necesarias para la realización de actividades de recuperación referentes a la prueba extraordinaria de Septiembre, a la cual deberá presentarse obligatoriamente con toda la materia correspondiente al curso.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 
CC PARA LA ACTIVIDAD FÍSICA
OBJETIVOS

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que el alumnado adquiera las siguientes capacidades:

1. Manejar con precisión la terminología básica referida a las bases anatómicas y fisiológicas y utilizar un correcto lenguaje oral y escrito que facilite acceder a textos e informaciones referidas a las ciencias de la actividad física y el deporte.

2. Analizar los cambios y adaptaciones que el movimiento y la actividad física producen en el funcionamiento de los diferentes órganos y sistemas del cuerpo humano.

3. Conocer la influencia que la realización de actividad física y la alimentación tienen sobre la salud, las pautas de actuación a seguir y el uso y manejo de los diferentes factores y parámetros que las determinan.

4. Promover la reducción del sedentarismo mediante la práctica saludable de ejercicio y la adopción de hábitos saludables de nutrición y adecuada ingesta calórica.

5. Conocer las lesiones más frecuentes en la práctica de las diferentes modalidades deportivas y las directrices a seguir en caso de producirse, así como las técnicas de primeros auxilios, prevención y rehabilitación básicas.

6. Mostrar una actitud crítica ante las diferentes manifestaciones de la motricidad, distinguiendo las prácticas positivas de aquellas que puedan tener influencia negativa para la salud.

7. Valorar la importancia que tiene para la salud, la calidad de vida y el desarrollo personal, adquirir un hábito regular de práctica de actividad física.

8. Conocer los beneficios saludables, preventivos, rehabilitadores y de bienestar, y los riesgos, según el tipo de actividad, el medio donde se desarrolla y el uso que se hace de la actividad físico-deportiva.

9. Conocer los aspectos que intervienen en la planificación de la actividad física y elaborar un plan personal de ejercicio físico saludable.

10. Llevar a la práctica el plan personal de ejercicio físico y comprobar las mejoras conseguidas como consecuencia de su aplicación.

11. Identificar las capacidades físicas relacionadas con la salud, aplicar instrumentos para su valoración y experimentar diferentes actividades y sistemas para su desarrollo en función de las características personales.

12. Planificar, organizar y realizar actividades físico-deportivas que le permitan satisfacer las necesidades personales y grupales, evaluando las diferentes capacidades físicas y los diferentes fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos de los deportes que se practiquen.

13. Planificar, organizar y llevar a la práctica actividades físico-deportivas y recreativas en el medio natural respetando el medio ambiente y favoreciendo su conservación.

14. Desarrollar la capacidad expresiva y de comunicación personal e interpersonal a través de distintas técnicas corporales.

15. Aprender técnicas dirigidas a la reducción de tensiones y del estrés producido en la vida cotidiana.

16. Afianzar los hábitos de lectura y la expresión oral por medio de los textos utilizados en la materia, desarrollando el vocabulario específico.

17. Desarrollar una visión crítica y constructiva del deporte en sus distintas manifestaciones: mediática, como producto de consumo, alta competición, espectáculo, ocio, integración…

18. Plantearse preguntas sobre cuestiones y problemas referidos a las ciencias de la actividad física y el deporte, tratar de buscar respuestas a los mismos, utilizando y seleccionando de forma crítica información de distintas fuentes, elaborando trabajos y exponiéndolos, empleando las tecnologías de la información y comunicación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Describir los diferentes elementos que conforman el aparato locomotor e identificar los principales movimientos y músculos que intervienen en la práctica de una actividad física concreta.

2. Conocer los procesos metabólicos y funcionales que se producen durante la realización de actividad física y valorar su importancia para la salud.

3. Describir y aplicar adecuadamente técnicas de primeros auxilio, así como de prevención y rehabilitación de lesiones deportivas.

4. Distinguir y establecer las pautas nutricionales, dietéticas y de actividad física necesarias para una buena salud corporal.

5. Describir y analizar las alteraciones y enfermedades derivadas del sedentarismo y de una nutrición desequilibrada.

6. Distinguir y valorar la correlación de los diferentes parámetros antropométricos con el grado de sobrepeso y obesidad.

7. Distinguir y valorar los efectos que determinados hábitos y prácticas tienen para la salud individual y colectiva.

8. Recoger información y justificar documentalmente, previo análisis de la misma, los beneficios que proporciona la práctica regular de actividad física.

9. Analizar el nivel de partida de las capacidades físicas relacionadas con la salud y mejorarlas teniendo en cuenta las propias limitaciones y posibilidades.

10. Elaborar y llevar a la práctica programas individuales de actividad física y salud, teniendo en cuenta el nivel de partida.

11. Dominar los diferentes fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos de los deportes practicados.

12. Diseñar, organizar y realizar actividades de carácter físico-deportivo y lúdico recreativo para el empleo del tiempo libre, partiendo de los recursos disponibles en el entorno.

13. Clasificar las distintas actividades físico-recreativas que se pueden realizar en el medio natural, valorar el impacto ambiental de las mismas y diseñar y organizar aquellas que menor impacto produzcan.

14. Elaborar en pequeños grupos, composiciones corporales, basadas en los elementos técnicos de las manifestaciones expresivas trabajadas.

15. Aplicar técnicas de masaje para la reducción de tensiones.

16. Analizar las explicaciones científicas dadas a determinados problemas, haciendo énfasis en la importancia del razonamiento hipotético-deductivo y el valor de las pruebas, diferenciándolas de las basadas en opiniones o creencias.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación serán aplicados a los alumnos/-as que asisten con asiduidad a las clases de Educación Física. Si un alumno falta más de un 30 % de las clases el profesor se verá incapaz de llevar un seguimiento normal de ese alumno y como consecuencia tendrá que realizar una prueba objetiva al final del curso con un criterio referido a norma (ámbito conceptual 40% y ámbito procedimental 60% de la calificación).

El sistema de calificación se repartirá según la siguiente proporción:

· Ámbito conceptual................................ 40 % = 4 puntos.

· Ámbito procedimental........................... 50 % = 5 puntos.

· Ámbito actitudinal................................. 10 % = 1 puntos.

En todos los apartados se deberá sobrepasar un mínimo para tener aprobada esa parte. Para aprobar la evaluación se tendrán que superar todas las partes, aunque se conservará al aprobado de las demás (recuperando sólo la pendiente).

Se valoran los siguientes contenidos:

· CONCEPTUALES. Referente a tipos de conocimientos más teóricos y determinados por pruebas escritas, trabajos y exposición de los mismos, murales, etc.

· PROCEDIMENTALES. Referente a la realización práctica de las diferentes unidades didácticas con sus respectivas tareas, a la participación en clase y al nivel de rendimiento. Determinados por los controles prácticos, hojas de observación del profesor, etc.

· ACTITUDINALES. Referente a todos aquellos aspectos más subjetivos que determinan la calidad del trabajo personal y en grupo durante las clases. Determinados por el grado de participación, asistencia y puntualidad a clase, higiene, cuidado del material e instalaciones, relación con los compañeros/-as y el profesor, esfuerzo, respeto, etc.

Los criterios de calificación serán los siguientes:

1. CONCEPTOS (Teoría), consistirá en una prueba teórica con preguntas cortas o tipo test. Se calificará sobre 4 puntos. El mínimo para hacer media será de un punto y seis décimas.

Los trabajos y fichas del cuaderno del alumno también formarán parte de la nota de conceptos y serán valorados sobre cuatro puntos. De ambos apartados se calculará la  media aritmética. Para superar este apartado, los alumnos tendrán que presentar todos los trabajos solicitados.

Es obligatorio entregar todos los trabajos y fichas. Se tendrá en cuenta la presentación, limpieza y organización de los trabajos, así como, la ortografía y expresión escrita empleada. Por cada tres faltas de ortografía consideradas graves se descontará 0,2 puntos en la nota.

2. PROCEDIMIENTOS, el número de pruebas variará según la evaluación. El mínimo en cada prueba para hacer media será de dos puntos. No obstante, se tendrán en consideración las notas de observación de clase del profesor de tipo procedimental. Si un alumno/-a presenta, en este apartado, un número de tres o más positivos se le podrá subir la calificación en medio punto. Es obligatorio realizar todas las pruebas prácticas.
3. ACTITUDES, el papel del profesor como observador en clase será muy importante. Vendrá determinada por notas positivas y negativas relativas a las diferentes conductas del alumnado (ver tabla de conductas). Si un alumno/-a acumula cuatro anotaciones negativas equivaldrá a un cero en actitud y por lo tanto, no se podría hacer media con los dos apartados anteriores.

TABLA DE ANOTACIONES CONDUCTUALES

1) PROCEDIMENTALES


Conductas tipo
                                       Símbolo

- Participar en clase activamente........................    +P

- Tarea o ejercicio bien ejecutado.........................  +E

- Ofrecerse voluntario...........................................   +V

Los casos contrarios se reflejarían con un negativo en cada uno de los ítems.

2) ACTITUDINALES 

Conductas tipo
                                Símbolo

- Llegar tarde a clase..........................(2 veces) =    -T

De comportamiento:

Molestar mientras explica el profesor.................   –C1

No enterarse de la actividad a realizar................   –C2

Realizar una actividad diferente a la propuesta.... –C3

Faltar el respeto a un compañero o al profesor.    –C4

“Pelearse de broma” en clase..........................     –C5

Irse de clase.....................................................     –C6

- Cuidado del material:

Patada a un balón inadecuado........................    –CM1

Utilizar inadecuadamente el material...............   –CM2

Perder el material.............................................   –CM3

No recoger el material al finalizar la sesión.....    –CM4

- Equipación: No traer la ropa deportiva.........................     –Rp


No asearse y cambiarse de camiseta................... --H
 

- Anotación positiva:

Ducharse............................................................    +D

La participación en actividades deportivas complementarias o extraescolares, y el mantener determinadas conductas de higiene corporal pueden incidir favorablemente en la nota, así como la realización de actividades de profundización (hasta un punto). Este curso se obliga a asearse y cambiarse de ropa después de realizar la sesión de Educación Física.

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS

Habrá dos formas de recuperar esta área:

1. Por evaluaciones, para el siguiente trimestre se tendrá que recuperar la parte que no haya sido superada por cada alumno:

· Conceptual (prueba oral o escrita, entrega de trabajos, fichas, etc…).

· Procedimental (prueba práctica sobre los contenidos no superados).

· Actitudes: Se realizará un seguimiento del alumno/-a por evaluación. Si el alumno/-a ha mostrado una actitud negativa en  dos trimestres, tendrá que realizar la prueba final de junio (ver ese apartado). Las calificaciones de cada evaluación se tendrán en consideración y quedan guardadas para la valoración final. En principio, una evaluación se recuperará no teniendo ninguna nota negativa en la siguiente evaluación. La calificación en la evaluación recuperada sería la conseguida en el siguiente trimestre. En el caso de no superar únicamente una evaluación (cualquiera de las tres), el profesor hará una valoración global del alumno/-a a lo largo de todo el curso, y se obtendrá la nota final por este apartado hallando la media aritmética de las notas de las tres evaluaciones. 

Se podrán realizar trabajos teórico-prácticos voluntarios por parte del alumnado para aprobar esta parte, si el profesor lo estima conveniente. Los porcentajes de los criterios de calificación de cada apartado siguen siendo los mencionados en el punto anterior.

2. Prueba final, dicha prueba se realizará en Junio. En ella se examinarán los alumnos/-as de los apartados suspensos (conceptos y procedimientos) no superados por evaluaciones. Se realizará una prueba teórica escrita final y una prueba práctica sobre los bloques de contenidos no superados. Los porcentajes de cada apartado (teórico, práctico y actitudinal) serán los mismos (40%, 50% y 10% respectivamente), siempre y cuando el alumno/-a haya superado el mínimo de actitud. En caso contrario, se tendrá que examinar de todos los contenidos teóricos y prácticos de todo el curso con un porcentaje de 40% apartado conceptual y 60% apartado procedimental. 

La prueba escrita final se puntuará sobre 4 puntos teniendo que conseguir el alumno/-a  dos puntos para hacer media con los demás aspectos conceptuales (trabajos y fichas). Igualmente, tendría que entregar todos los trabajos y fichas que no hubiera entregado y se le puntuarían sobre cuatro puntos. La nota final del apartado conceptual saldría de hallar la media aritmética de examen, trabajos y fichas, y si fuera menor de dos puntos, el alumno/-a estaría suspenso.

La prueba práctica final sobre todos los contenidos impartidos se calificará sobre 6 puntos y para superarla el alumno/-a debe obtener tres puntos.

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

En dicha convocatoria, los alumnos se examinarán de los contenidos tanto teóricos como prácticos que no hayan superado en junio. Esto quiere decir que se respetan las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas prácticas, teóricas, trabajos, fichas del cuaderno y actitud tenida durante el curso. Una vez realizadas las pruebas de septiembre se procederá a realizar las medias pertinentes de todos los apartados en relación a los criterios de calificación de junio.

Aquellos alumnos/-as que no superaron en Junio el apartado actitudinal, en las circunstancias que se indican en la programación; tendrán que examinarse de todos los contenidos teóricos y prácticos del curso en la convocatoria de septiembre con los criterios de calificación que a continuación se detallan.

Para aquellos alumnos que hayan dejado de asistir o estén matriculados pero no hayan asistido a clase durante todo el año (imposibilidad de realizar un seguimiento diario del alumno); la convocatoria de septiembre tendrá los siguientes criterios de calificación:

· Ámbito teórico (40% de la calificación), se realizará una prueba escrita sobre todos los contenidos teóricos vistos durante todo el curso. El examen se calificará sobre 4 puntos, y se hará media con el siguiente apartado, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 2 puntos en dicha prueba.

· Ámbito práctico (60% de la calificación), se realizará una prueba práctica sobre todos los contenidos prácticos desarrollados durante el curso (el profesor elegirá los contenidos en la prueba, según las carencias motrices mostradas por el alumnado suspenso). La prueba se calificará sobre 6 puntos, y se hará media con el apartado anterior, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 3 puntos en dicha prueba.

NOTA: Los alumnos exentos de la parte práctica se les examinará mediante una prueba escrita sobre todos los contenidos vistos durante el curso. Dicha prueba será el 100% de la calificación y se superará obteniendo un cinco sobre diez.

El Departamento de Educación Física entregará a cada alumno suspenso el siguiente modelo informativo sobre los contenidos de los que se tiene que examinar en la convocatoria de septiembre.

Alumno/-a:................................................ Curso: ..............

Los criterios de calificación para la convocatoria de Septiembre en Educación Física serán los siguientes:

a) Si el alumno/a no ha superado ninguna evaluación o no ha superado el apartado actitudinal, se examinará de todos los contenidos:

· Contenidos teóricos o conceptuales ........................ 40 % de la nota.

· Contenidos procedimentales o prácticos ................  60 % de la nota.

b) Si el alumno/a ha aprobado alguna evaluación o algún bloque de contenidos, tendrá que examinarse de los contenidos no superados, y se regirá por los criterios de calificación programados para este curso. Se examinará de los contenidos marcados con una X.

1ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  

2ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  
3ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos .................... 
· Calentamiento con música ......................................... 
TIENE QUE EXAMINARSE DE TODOS LOS CONTENIDOS:

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

EXENCIONES DE LOS CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

Los alumnos/as que por algún tipo de imposibilidad médica no puedan realizar la fase práctica de los contenidos, deberán igualmente asistir a las clases. NO EXISTEN LOS EXENTOS. La exención total o parcial de la parte práctica la determinará el Departamento, previo estudio de los informes médicos presentados. Recordamos que se valoran otros aspectos aparte de los contenidos procedimentales. 

Distinguiremos distintos tipos de exenciones:

1. Exención total (todo el curso escolar), en este caso, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito conceptual (80 %), en este apartado el alumno/-a tendrá que realizar las mismas pruebas teóricas y trabajos que los demás compañeros. Además, tendrá que presentar el cuaderno de ejercicios debidamente cumplimentado (describir todas las sesiones prácticas de clase, junto con el contenido y objetivo de las mismas). Por último, deberá preparar y dirigir una sesión de trabajo sobre algún contenido que se desarrolle en cada trimestre y que podrá elegir el propio alumno/-a.

Todas las pruebas y trabajos se calificarán sobre ocho puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cuatro puntos en cada uno de ellos para realizar la media con el siguiente apartado.

· Ámbito actitudinal (20%), se regirá por los mismos criterios que el resto del alumnado (véase tabla de anotaciones conductuales). No obstante, se tendrá muy en cuenta la implicación del alumno/-a en las actividades de clase, el ofrecerse voluntario para proponer actividades, su participación, su asistencia continuada, etc...

1. Exención temporal (máximo de un trimestre), en este caso, se regirá por los mismos criterios que en el apartado anterior en dicho trimestre. Si el alumno/-a está de baja durante menos de un trimestre tendrá que realizar adicionalmente los siguientes trabajos teórico-prácticos: copiar las actividades realizadas en todas las sesiones prácticas en las que esté de baja, entregando dicho trabajo que será puntuado sobre cuatro puntos y se superará obteniendo una calificación mínima de un punto y seis décimas. Si la baja es de más de un mes, a parte del trabajo anterior, el alumno/-a tendrá que realizar y dirigir una sesión práctica sobre un contenido de los que se impartan en ese trimestre. Dicho trabajo se valorará sobre cuatro puntos y se superará obteniendo un mínimo de un punto y seis décimas. En todos los trabajos se valorará la organización de los mismos, claridad del contenido e idoneidad de las actividades programadas. 

En el caso de que la baja sea de menos de un trimestre los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito conceptual (40% de la nota), se incluye en este apartado todos los trabajos antes indicados más los que se solicitan a los alumnos/as sin baja médica.

· Ámbito procedimental (50% de la nota), en este apartado se realizarían las pruebas prácticas pertinentes y con las mismas premisas que para el resto de los alumnos.

· Ámbito actitudinal (10% de la nota), se valorará los mismos aspectos que en los criterios de calificación para el resto de los alumnos/as.
 ALUMNADO QUE FALTA MUCHO A CLASE

Si un alumno/a ha faltado a clase  más del 30% de las sesiones anuales durante un solo trimestre y se incorpora de nuevo de manera normal para el resto del curso, se aplicarán las siguientes actuaciones:

· Los criterios de calificación serán los mismos que para el resto de alumnos.

· Tendrán que realizar todos los trabajos, fichas del cuaderno y pruebas teóricas que se hayan programado hasta la fecha.

· Realización de todas las pruebas prácticas que les faltara por hacer.

· Tendrán que dirigir una sesión práctica para sus compañeros sobre un contenido que decida el profesor.

Si el alumno fuese exento de la parte práctica, se regiría por los mismos criterios de calificación para alumnado exento de práctica y con los mismos parámetros anteriormente expuestos.

EVALUACIÓN FORMATIVA





EVALUACIÓN SUMATIVA
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